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PARTE OFICIAL PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa d e  Asturias y las 
Sernas. Sras. Infantas Doña. María del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia, continúan en el Real Sitio de San Lorenzo sin no
vedad en su importante salud.

M INISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Vista la instancia de D. Pedro Forgas y Puig y otros vecinos 
ó industriales de la villa de Bagur, en la provincia de Gerona, solicitando se 
habilite aquel puerto para el embarque y desembarque de los productos del país:

Vistos los informes emitidos por el Jefe de la A dm inistración económica de 
la provincia, Adm inistrador principal de Aduanas, Jefe de la Comandancia de 
Carabineros y Junta.de Agricultura, Industria y Comercio;

Y considerando que la habilitación que se pretende, sobre no ser de abso
lu ta necesidad atendido el escaso movimiento comercial de la villa de Bagur 
facilitaría las defraudaciones aunque se aumentase la fuerza de carabineros que 
existe en Bagur, cuyo accidentado terreno [haria ineficaz la vigilancia del Res
guardo,

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por V. E., se ha ser
vido desestimar la instancia. '

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 13 de Julio de 1878.

OROVIO,
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Vista una instancia de D. Gabriel María Ibarra, de Santander, 
en representación de la casa Ibarra y compañía, de Bilbao, solicitando se habi
lite el rio Guriezo, en aquella provincia, para la carga de los hierros, piedras y 
ladrillos refractarios y ciscos, producto de la fábrica de fundición que allí tienen 
establecida, y del carbón vegetal del distrito de Guriezo; y para Ja descarga de 
minerales y carbón nacionales que consume la misma fábrica, cuya economía 
exige se conduzcan los mencionados artículos por el rio, en su parte navega
ble, hasta el punto llamado del Rivero:

Vistos los informes emitidos por el Jefe de la Administración económica de 
la provincia, Adm inistrador principal de Aduanas, Jefe de la Comandancia de 
Carabineros y Junta de A gricultura, Industria y Comercio, que opinan favora
blemente á la concesión, si bien se indica la conveniencia de aum entar la fuer-^ 
za del Resguardo para que se vigilen debidamente las operaciones que ' '^  prac
tiquen en la ria de Guriezo:

Considerando que la habilitación de que se tra ta  ha da favorecer la indus
tr ia  del país sin perjudicar otros intereses;

Y considerando que los de la Hacienda estarán asegurados siempre que se 
concrete á un punto determinado la habilitación de carga y descarga sin hacerla 
extensiva a toda la ria, con lo que se facilitará la acción del Resguardo; y á cuyo 
fin contribuye la misma instancia del interesado, que señala el punto llamado el 
Rivero como el más adecuado para efectuar aquellas operaciones;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por V. E., se ha ser
vido disponer se habilite el indicado punto «Rivero,» en el rio Guriezo, de la 
provincia de Santander, para la carga de cabotaje de hierros, piedras y ladrillos 
refractarios, y ciscos, producto de 3a fábrica de fundición allí establecido, y del 
carbón vegetal del distrito de Guriezo; y para la descarga del mineral de hierro

y carbones nacionales con destino á la misma fábrica, con autorización de la 
Aduana de Oastro-Urdiales y bajo la vigilancia del Resguardo de carabineros.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 13 de Julio de 1878.

OROVIO.
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D. Vicente Martínez y M on
tes, Director del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de ia ciudad de Malaga, a l
zándose del fallo dictado por esa Dirección general en un expediente sobre fa l
tas en el uso ¿leí sello del Estado instruido por el Visitador de la Sociedad del 
Tim bre, y  solicitando que por equidad se le condone la m ulta impuesta:

Resultando que las faltas denunciadas consisten en que en dicho estableci
miento las papeletas de empeño, aunque su importe fuera mayor de 7o pesetas, 
se extendían en papel blanco, con infracción, á juicio del Visitador, de la Ad
m inistración económica, de la Asesoría general de este Ministerio y de esa D i
rección, del caso 3.°, art. 17 del Real decreto de í% de Setiembre de 1861, que 
preceptúa el uso del papel sellado para dichos documentos, de precio propor
cional á la cuantía del préstamo, con sujeción 4 la escala gradual del art. 6.° del 
mismo Real decreto:

Considerando que el Director del mencionado establecimiento juzga im pro
cedente la aplicación de estas disposiciones por conceptuar como documentos 
privados los que, sin pasar ante Escribano ú Oficial público, tengan por objeto 
ia constitución, liberación, declaración ó renovación de obligaciones cuyo im 
porte sea de 300 ó más reales; y no teniendo tai objeto las papeletas de empeño 
y sí el asiento del libro, que es lo que constituye el otorgamiento del con tra 
to, no pueden aplicarse las disposiciones citadas, sin violentar su espíritu , á la s  
papeletas de empeño, que son sencillamente documentos de identificación; opi
nión en un todo contraria á la de la Asesoría general, cuyo centro ha m anifesta
do que los expresados documentos se encuentran de lleno comprendidos en 
aquel precepto legal, lo mismo que se reconoció en los expedientes de idéntica 
naturaleza contra los prestamistas de esta capital, si bien cambia algún tanto 
el punto de vista de utilitarism o el aspecto del asunto si se atiende á la índole 
esencialmente benéfica que asiste á los Montes de Piedad, con gran ventaja re s 
pecto derlas clases menesterosas, sobre la especulación que realizan en los prés 
tamos comunes, si se observa que las Cajas ó Montes de Piedad no dejan tam 
poco de obtener ganancias y que los tributos destinados para levantar las car
gas públicas han de satisfacerse por igual, se reconocerá que no hay razón a l
guna que justifique la exención del impuesto;

Y considerando quedo que únicamente puede hacerse, y esto porque sin d i
ficultad se comprendo qúe de no llevarlo á cabo se acarrearían grandes perju i
cios, acaso una sensible crisis que produjese una bancarota al Monte de P ie
dad de Málaga, es condonar á dicho establecimiento la parte de m ulta que no 
corresponde á la visita;

8. M., conformándose con lo propuesto por la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, se lia servido confirmar el fallo apelado, y relevar al expresado 
Monto de Piedad del pago de la suma equivalente de las dos terceras partes de 
la m ulta  qne al mismo se ha impuesto.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 16 de Julio de 1878.

OROVIO.

Sr. Director general de Rentas Estancadas.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuerpo ha consultado 
á esto Ministerio con fecha Tó de Abril últim o lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La S a lú d e lo  Contencioso de este Consejo ha examinado Ja 
demanda, de que acompaña copia, presentada por el Licenciado D. Laureano 
Figuerola, en nombre de D. Bartolomé Bosch y Parri, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 16 de Abril de 1877, que 
estableció las bases á que ha de atemperarse la liquidación que se ha de p rac ti
car para el reintegro de las diferencias que existen entre el precio del prim er 
rem ate y el en que por quiebra Gol interesado se obtuvo en la segunda subasta
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por el solar letra J, manzana 49, procedente de las der
ruidas murallas de Barcelona.

Resulta que en i 862 D. Bartolomé Bosch adquirió de 
la Nación el referido solar en el precio de 176.752 pesetas 
50 céntimos; y que satisfecho el prim er plazo, solicitó el 
rematante la nulidad de la venta por causas que alegaba; 
pero en vista de no haber satisfecho los plazos sucesivos, 
fué declarado en quiebra y sacado el solar a nueva su
basta, obteniéndose en esta por la finca la suma de 277.112 
neseías, cantidad que el comprador satisfizo de una vez, 
anticipando los plazos, previa la bonificación que por tal 
motivo está señalada:

Que D. Bartolomé Bosch solicitó que se le reconociera 
el derecho á percibir la diferencia de más que resultaba 
entre el precio de la segunda subasta, comparado con el 
de la primera; y por Real orden de 16 de Abril de 1877, de 
conformidad con lo consultado por la Sección de Hacienda 
de este Consejo, se resolvió: primero, que D. Bartolomé 
Bosch tiene derecho á que se le abone la diferencia que 
resulte á su favor entre el primero y segundo remate en 
quiebra del solar precitado: segundo, que el decreto de 23 
de Junio de 1870 es el que rige en la materia, puesto que 
trata exclusivamente de las fincas vendidas en quiebra; y 
tercero, que las bases antes expresadas, y que están de 
acuerdo con lo preceptuado por el referido decreto, son las 
que deben tenerse en cuenta al practicar la liquidación 
correspondiente; bases que, según resulta del contexto de 
la misma Real orden, son respecto al cargo de la liquida
ción: primero, el precio en que fué adjudicado el solar: se
gundo, los intereses de demora correspondientes á los pla
zos por que estaba en descubierto hasta el dia en que in
gresó en caja el precio del segundo remate: tercero, los 
gastos del expediente ejecutivo: cuarto, los de la segunda 
subasta: quinto, la diferencia entre el precio de cotización 
y el de emisión de bonos: sexto, el interés del 5 por 100 que 
el Estado abonó al nuevo comprador por los plazos an ti
cipados; y sétimo, el premio del Comisionado de Ventas; 
y que habian de ser de abono: primero, lo pagado por el 
comprador quebrado: segundo, lo pagado por el segundo 
rematante; y tercero, el 5 por 100 sobre el saldo que re
sulte á su favor desde el dia en que se hizo el total pago 
del segundo remate hasta el en que el quebrado realice el 
referido saldo:

Que comunicada esta resolución al interesado, solicitó 
del Ministerio que se aclarara el contexto de las bases 2.a 
y 6.a para la liquidación; pero en 15 de Setiembre de 1877 
recayó nueva Real orden mandando que se estuviera á lo 
acordado:

Que el Licenciado D. Laureano Figuerola, en la repre
sentación antedicha, presentó demanda ante este Consejo 
en 24 de Diciembre de 1877 con la solicitud de que se acla
re el precepto contenido en la base 2.a para la liquidación 
fijada en la Real orden de 16 de Abril de 1877, y se entien
da en el sentido de que el pago de los intereses de demora 
que han de estar á cargo del interesado deben empezarse 
á contar desde 20 dias después de la publicación del de
creto de 23 de Junio de 1870 en que se establecieron, y 
además que la base 6.a de la misma Real orden se haga 
desaparecer por completo por no existir disposición legal 
que autorice exigir ai quebrado el importe de Ja bonifica
ción del S por 100 que el Tesoro público abona al compra
dor que adelanta los plazos en que debía satisfacer el pre
cio de las fincas enajenadas por el Estado, ó que se reduz
ca el abono,que la misma base exige á la parte del precio 
del segundo remate que deba percibir el primer compra
dor, sacando la debida proporción con la parte del mismo- 
,que haya de percibir el Tesoro:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
J e  S. M., fué este de parecer de que no debia ser admitida 
enguanto á la aclaración de la base 2.a, porque sólo proce- 

o lm a  en tal caso después de practicada la .liquidación; 
pe -Fo que era de admitirse respecto á la solicitud contraria 
á la', base 6.a, pues esta podria producir agravio de  derecho 
en ol demandante.

Vistos el art. i.® de Ja Real orden de 20 de Setiembre 
de 1852, los i .° y 3.° del Real decreto de 21 de Mayo do 1853 
y el 15 de la ley de 25 de Junio de 1870, que declaran ad
ministrativas y de la competencia de las Autoridades y 
Tribunales de este orden las cuestiones á que den lugar la 
venta y administración de los bienes nacionales, y fijan el 
plazo de seis meses, contados desde el dia en que se hizo 
saber Ja resolución administrativa, para intentar contra la 
m ism a el recurso en via contenciosa:

Considerando: 
i 9 Que la presente demanda tiene por objeto que se 

aclare el precepto contenido en la base 2.a de la Real orden 
decretada referente á la liquidación, y además que se deje 
sin efecto la base 6.a establecida en la misma liquidación: 

2.® Que respecto á la base 2.a, ó sea á que se determine 
la fecha desde la cual son exigidles los intereses de demo
ra, no cabe via contenciosa, pues miéntras no se efectúe la 
liquidación prescrita no puede resultar designada la indi

cada fecha, y por tanto el agravio que el actor supone y 
que pudiera evitar con su demanda:

Y 3.° Que esta únicamente será admisible por lo que 
hace al precepto de la base 6.a en cuanto manda apreciar 
en la liquidación una responsabilidad que el interesado 
puede suponer ofenda sus derechos, y en su virtud es revi- 
sable ante la contención administrativa el indicado pre
cepto;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia; pero tan sólo en cuanto se di
rige contra la base 6.a de la Real orden de 16 de Abril 
de 1877.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictárnen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 27 de Julio de 1878.

EL MARQUÉS DE OROVIO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: En vista del oportuno expediente, y con
formándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo informado por 
la Junta consultiva de Aranceles y Valoraciones, se ha 
servido resolver que los cepillos para ropa, con tapas ó 
mangos de cualquiera clase de madera, adeuden á su in
troducción por las Aduanas el derecho de la partida 170 
del Arancel.

Lo que pongo en conocimiento de V. E. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Julio de 1878.

* OROVIO.

Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  DB LA G O B E R N A C I O N ,

REAL ORDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de esa capital 
contra una providencia de V. S., relativa al aprovecha
miento de las aguas de la fuente de San Marcelo, la Sec
ción de Gobernación de dicho alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictárnen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de la ciudad de 
León contra una providencia del Gobernador de aquella 
provincia, que dejó sin efecto un acuerdo de la expresada 
corporación, relativo al aprovechamiento de aguas de la 
fuente de San Marcelo.

Resulta que en 25 de Agosto de 1876 el Administrador 
del Hospital de San Antonio Abad solicitó del Ayunta
miento que le permitiese conducir directamente por medio 
de una cañería subterránea desde el depósito ó arqueta de 
la expresada fuente ai interior del edificio las aguas pota
bles necesarias con el objeto de economizar los gastos que 
ocasionaba la conducción en cubas y acémilas. El Ayun
tamiento en 28 de Setiembre acordó ceder sin propiedad 
alguna el uso de aguas al citado Hospital en las horas de 
doce á tres de la mañana en tiempo de verano, y de diez á 
cinco en los meses de invierno; entendiéndose que esta 
concesión caducaría el dia que el Ayuntamiento lo esti
mase, sin obligación de indemnizar; y que, mediante que 
la cesión se hacia sin perjuicio del vecindario, habia de 
dejarse abierto uno de los tres caños durante la noche; y 
si llegase el caso de incendio ú otro que requiriese el apro
vechamiento de las aguas, habia de cerrarse la llave de en
trada á la cañería del Hospital.

Posteriormente el Administrador de este pidió al Ayun
tamiento en 25 de Marzo de 77 que le permitiera también 
conducir al establecimiento por cañería especial las aguas 
sobrantes de la fuente; y en Ja creencia de que nádie las 
aprovechaba, accedió á esta petición; mas habiendo acu
dido el Director del Hospicio manifestando que desde 
tiempo antiguo las utilizaba este asilo con destino al lava
dero, después de celebrarse una conferencia en el salón de 
la Diputación provincial entre los interesados y un repre
sentante del Prelado, en concepto de patrono del Hospital, 
se reconoció el derecho del Hospicio al aprovechamiento 
de las aguas sobrantes, conviniéndose en que estas reco
brasen su curso primitivo; y comunicado al Ayuntamiento 
el resultado de esta conferencia, contestó que nada tenía 
que observar, puesto que la concesión de las aguas sobran
tes se fundó en que se perdían ó no se aprovechaban por 
nádie, indicando únicamente la conveniencia de que cuando 
hubiera de procederse á restablecer la cañería que conducía 
las aguas al Hospicio se diese conocimiento á la Alcaldía 
para que el fontanero inspeccionase la obra.

En tal estado, en 19 de Diciembre de 1877 la Comisión 
provincial, por acuerdo de la Diputación, en defensa de 
ios intereses del Hospicio? como establecimiento de su car

go, excitó al Ayuntamiento para que dispusiera lo nece
sario á fin de que las aguas fluyesen, como ántes, por los 
tres caños de un modo permanente, inutilizando la con
ducción directa al Hospital; pero habiendo expuesto la 
corporación municipal algunas consideraciones encami
nadas á demostrar la facultad que tenia para aumentar el 
caudal de una fuente á expensas de o tra, ó para trasladar 
á otro punto la de San Marcelo, y también respecto de la 
conveniencia de conocer los términos de la concesión en 
favor del Hospicio para apreciar la extensión de sus dere
chos, la Comisión provincial reclamó de este acuerdo para 
ante el Gobernador de la provincia, cuya Autoridad resol
vió revocarle, disponiendo que volviera el aprovechamien
to de aguas al ser y estado que ántes tenia, conduciéndo
las por el camino antiguo que las lleva al Hospicio, y cer
rando la cañería que las dirige al Hospital.

Contra esta providencia ha interpuesto el Ayunta
miento recurso de alzada para ante el Gobierno, fundado 
en que es de su exclusiva competencia todo lo relativo al 
régimen y policía de las aguas potables, y que los acuer
dos en esta materia son ejecutivos: que no denunciándose 
en su acuerdo ninguna infracción legal, no debió el Go
bernador admitir la reclamación interpuesta contra el 
mismo por la Comisión provincial; y que si con él se han 
perjudicado los derechos civiles del Hospicio, los Tribuna
les, y no la Administración, son los que deben entender 
en el asunto: que la providencia del Gobernador no puede 
tampoco fundarse en la facultad de la Administración 
para reparar usurpaciones de las cosas y derechos públi
cos, porque tomado su acuerdo en el ejercicio de su dere
cho, si menoscaba otro derecho no se comete usurpación, 
en lenguaje jurídico, y no há lugar á providencia sumarí- 
sima judicial ó administrativa, sino á una acción ordina
ria; y porque para la reposición de la cosa usurpada es 
requisito indispensable que la usurpación sea fácil de com
probar, y en el caso actual no puede probarse que el Hos
pital tome más aguas por el canal que las que ántes con
ducía en cubas, y que por consiguiente disminuyan las so
brantes: que además el derecho al disfrute de estas es 
eventual y no de una cantidad inalterable; y por último, 
que la misma Diputación consideró legítima y nada aten
tatoria á los intereses del Hospicio la concesión hecha al 
Hospital, puesto que contribuyó para la obra de la cañe
ría con 750 pesetas, comprendidas en el presupuesto pro
vincial y pagadas al Administrador del establecimiento.

Se han elevado, además, al Gobierno dos instancias, 
una suscrita por varios vecinos solicitando se apruebe la 
resolución del Gobernador, y otra del Administrador del 
Hospital, por sí y en representación del patronato, en que 
se pide sean atendidas las ventajas que reporta al estable
cimiento la conducción directa de aguas en que se gasta
ron 24.000 rs. próximamente para la mayor comodidad y 
buen servicio de más de 100 enfermos.

Gomo se v e , la cuestión se redúce á que concedida por 
el Ayuntamiento al Hospital de San Antón la facultad de 
tom arlas aguas d é la  fuente de San Marcelo durante la 
noche por medio de una cañería subterránea desde el de
pósito ó arqueta, se ha opuesto á ello la Comisión provin
cial, como representante de los intereses del Hospicio, el 
cual desde 1787 disfrútalas aguas sobrantes de la indicada 
fuente.

Compréndese, pues, que esta toma directa del depó* 
sito distrae y lleva al Hospital una parte de las que ha
bian de fluir naturalmente de la fuente, afectando por 
consiguiente á la cantidad de las aguas sobrantes á que 
tiene derecho el Hospicio; de lo que se sigue que tal conce
sión, como hecha en perjuicio de tercero, no puede preva
lecer con arreglo á las disposiciones de la ley de aguas y á 
la jurisprudencia establecida.

El art. 63 de la ley citada establece que, si las aguas so
brantes de las fuentes de la población hubiesen sido apro
vechadas por los dueños de los terrenos inferiores el tiempo 
de 20 años, no podrán los Ayuntamientos alterar el curso 
de aquella ni impedir la continuación del aprovechamiento 
sino por causa de utilidad pública debidamente justificada 
y prévia indemnización de daños y perjuicios; y como en 
el presente caso el Hospicio viene utilizando, según se dice, 
las aguas sobrantes, no cabe privarle de ellas por medio de 
una concesión que evidentemente altera el curso y salida 
natural de la corriente para darle en parte una dirección 
distinta, y mucho ménos cuando el acuerdo del Ayunta
miento no tiene por objeto ni la traslación de la fuente á 
otro punto, ni dar nueva distribución á las aguas en el in
terior de la población para el servicio del vecindario.

Sabido es que las concesiones en materia de aguas se 
hacen siempre sin perjuicio de tercero; y como la otorgada 
al Hospital afecta á los derechos del Hospicio, de aquí el 
que la autorización concedida á aquel para trasladar al in
terior del establecimiento una parte de las aguas no pueda 
prevalecer, puesto que las facultades de los Ayuntamientos 
no1 alcanzan hasta a lte rar, ni en la sustancia ni en la for
ma, derechos fundados en un título civil, á no ser por cau- 

J sa de' utilidad pública, con las condiciones y por los pro-
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cedimientos tutelares establecidos por la ley, según se baila 
expresamente declarado en el decreto de 13 de Marzo 
de 1873, que decidió cierta competencia en m ateria de 
aguas.

No es exacto, por lo tanto, que el acuerdo del A yunta
miento no adolezca de infracción legal, como este supone 
y alega, pues las razones indicadas hacen ver que se ¡halla 
en oposición con lo establecido en los artículos 39 y 63 de 
la ley de aguas, en los cuales se concede el uso indefinido 
de estas á los que las hayan utilizado sin interrupción por 
más de £0 años.

En tai concepto, y estando en su Jugar la providencia 
del Gobernador, es de parecer la Sección que procede des
estim ar el recurso de alzada interpuesto por el Ayunta* 
miento.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictám en, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 34 de Junio de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de León.

M I N I S T ER I O D E FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

La Sección de Fomento del Consejo de Estado ha emi
tido con fecha 38 de Mayo últim o el informe siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido por 
Real orden de 14 de Febrero último, ha examinado esta 
Sección el expediente instruido con motivo de las cuestio
nes suscitadas sobre m ancom unidad de aprovechamientos 
forestales del monte Soto, sito en térm ino de la Iglesuela, 
provincia de Toledo.

Por lo que resulta de sus antecedentes pretende este ú l
tim o pueblo que las fincas que radican en su térm ino y que 
proceden clei sesmo de Adrada, Sotillo, Casilla, Piedralares, 
Casavieja y Fresnedillo, pertenecientes á la provincia de 
Avila, é Iglesuela, que corresponde á la de Toledo, queden 
libres de los derechos comunales, y sus productos sean de 
su exclusi va utilidad; y se funda en que, vendidas algunas 
fincas de las que constituían la m ancom unidad de dicho 
sesmo de Adrada, debía considerarse disuelta. El pueblo de 
Casavieja á su vez, interesado en la mancom unidad, p re
tende que debe subsistir, puesto que se halla fundada en 
títulos legítimos confirmados por una sentencia de vista y 
revista de 4.° de Febrero de 1793, y otra del Juzgado de 
prim era instancia de Talavera de $8 de Julio de 1873, 
m andadas respetar en Real orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 13 de Abril de 1870, contra la 
cual se interpuso recurso por el Ayuntamiento de Iglesuela 
para ante el Consejo de Estado.

Examinados dichos documentos, resulta en prim er t é r 
m ino una Real carta ejecutoria, expedida en Valladolid 
en 30 de Diciembre de 1793, en que constan las sentencias 
y pronunciam ientos dictados en el pleito seguido entre las 
villas de Casavieja é Iglesuela, declarando á favor de los 
vecinos del primero el derecho de los pastos del Soto como 
de común aprovechamiento de la villa de la Adrada y lu
gar de su jurisdicción, condenando al Concejo y vecinos de 
la Iglesuela á que no im pidan á los de Casavieja, como uno 
de dichos lugares, el uso y aprovecham iento en la forma 
que lo tenían los demás de la com un idad : segundo, 
otro testimonio expedido en 4 de Febrero de 1794, en 
que consta el acta de posesión dada á los apoderados 
del pueblo de Casavieja, con asistencia délos de la Iglesuc- 
la, uniéndose al mismo testimonio una e sc r itu ra re  conve
nio entre los dos pueblos como térm ino de diferencias en 
cuanto á la demanda de perjuicios entablada por el p r i
mero: tercero, dos acuerdos de la Diputación provincial de 
Toledo, fecha 37 de Setiembre de 1869 y 34 de Diciembre 
de 1870, sosteniendo la mancomunidad de pastos entre los 
siete pueblos que forman el asociado, y apercibiendo al 
Alcalde de Iglesuela por varias denuncias que tenia en
tabladas contra muchos vecinos de Casavieja por el apro
vecham iento de la bellota, y que se atuvieran  á lo re 
suelto por disposiciones anteriores: cuarto, y por ú ltim o, 
otro testimonio, expedido en Talavera á 31 de Julio de 1873 
por el Escribano D. Alejandro Jiménez, de la sentencia 
dictada en aquel Juzgado de primera instancia, por la que 
se reconoce á los vecinos de Casavieja el derecho de m an
comunidad á que se refieren las sentencias anteriores, 
del cual no se les puede privar m ientras no sean vencidos 
en juicio ordinario.

Consta además del expediente que habiéndose alzado 
para ante el Consejo de Estado el pueblo de Iglesuela con
tra  una Real orden expedida por el Ministerio de la Go
bernación, que mandaba respetar la m ancom unidad de 
pastos y fruto de bellota del monte Soto ín terin  los T ri
bunales no resolvieran otra cosa, la Sala do lo Contencioso

de este alto Cuerpo, de acuerdo con el parecer de su F is
cal, acordó que no procedía la admisión de la demanda.

Remitido el expediente á ese Ministerio por el Gober
nador de la provincia, se pasó á la Junta consultiva de 
Montes; y fundada esta corporación en los antecedentes 
que de él aparecían y en los informes del Ingeniero de la 
provincia, propuso que el A yuntam iento de Iglesuela se 
abstuviera bajo su más estrecha responsabilidad de im pe
dir el aprovechamiento de pastos y m ontanera en el m on
te denominado el Soto á los ganados de los vecinos de los 
pueblos que constituyen el sesmo de Adrada en cum pli
miento de las disposiciones y documentos ya citados, y que 
no procedía la subasta de dichos pastos por tra ta rse  de un 
monte de común aprovechamiento de varios pueblos.

Posteriorm ente el Gobernador de Toledo ha m anifes
tado que por consecuencia de la Real orden de 16 de Agos
to, aprobatoria del plan vigente, habia remitido al Alcalde 
de Iglesuela el pliego de condiciones para la subasta de 
m ontanera y pastos del monte Soto; pero que por v irtud  
de reclamación del Gobernador de Avila habia dispuesto 
que no se llevase á cabo el rem ate por ser contrario á la 
mancomunidad m andada respetar por la Real orden de 13 
de Abril de 1876; pero que se presentaba una nueva cues
tión, cual era si debia considerarse la expresada m anco
m unidad como propiedad absoluta, y en tal caso fuera de 
las prescripciones de la sección 7.a de las Ordenanzas y 
del títu lo  6.° del reglamento de 17 de Mayo de 1865, por
que Casavieja introducía mayor número y clases do g a 
nados que el determinado en los p lanes, produciéndose las 
reclamaciones y quejas consiguientes.

Según lo que resulta de las sentencias, pronunciam ien
tos y decisiones adm inistrativas que quedan extractadas^ 
el derecho de los siete pueblos que constituyen el sesmo 
de la Adrada á disfrutar el aprovechamiento para sus ga
nados de los productos secundarios del monte Soto es in 
cuestionable, y la A dm inistración debe respetarlos siempre 
en su estado posesorio, siendo de la competencia exclusiva 
de los Tribunales cualquier contienda que susciten entre 
sí acerca de este particular.

El A yuntam iento de Iglesuela, prescindiendo sin em
bargo de estos derechos, ha creído que podían subastarse 
dichos aprovechamientos por hallarse eí referido monte 
comprendido en el Catálogo de los exceptuados y radicar 
en el térm ino de su jurisdicción; y si el pueblo de Casa- 
vieja hubiera formalizado en tiempo oportuno su oposi
ción, quizás se hubieran evitado las cuestiones suscitadas 
entre ámbos pueblos, puesto que el Ingeniero de Montes 
del distrito  forestal, enterado de los derechos de la manco
m unidad, no hubiera podido prescindir de lo que establece 
el párrafo segundo, art. 94 del reglamento de 17 de Mayo 
de 1865, por el que se exceptúan de la subasta pública los 
productos de todo monte público que en virtud  de usos ó 
títulos reconocidos por la Administración estén considera
dos como de aprovechamiento vecinal.

La Sección, conforme en tal concepto con lo informado 
por la Junta consultiva de Montes acerca de este punto, 
entiende que debe declararse la excepción del monto de 
que se t r a t a , como comprendido en la prescripción ante
rior , sin que la circunstancia de hallarse en el Católogo 
pueda prejuzgar la cuestión de propiedad como pretendía 
el Ayuntam iento de Iglesuela.

Mas aparte de estas cuestiones, sobre las que la Admi
nistración habia ya dictado alguna resolución, se presenta 
otra que el Gobernador de la provincia de. Toledo lia in i
ciado ya en su comunicación cíe 36 de Setiembre de 1877. 
Consiste esta en si se ha de considerar como propiedad en 
absoluto el expresado derecho de m ancom unidad, ó por 
el contrario, sujeto á las prescripciones establecidas por la 
legislación vigente.

Para la Sección no ofrece duda alguna que, tratándose 
de un monte público en el que sólo existen ciertas se rv i
dumbres ó derechos vecinales, en todo lo que se refiera á 
su adm inistración y á la forma y condiciones del aprove
chamiento, ios pueblos que forman el asocio ó mancomuni
dad tendrán que sujetarse á las reglas establecidas por los 
artículos 10 y 13 de la ley especial del ramo de 34 de Mayo 
de 1863; á los 81, 83, 86, 87 y 88 del reglamento do 17 de 
Mayo de 1865, y á lo que al efecto se previene en los de la 
Sección 7.a de las Ordenanzas generales de Montes de 33 
cíe Diciembre de 1833.

Con arreglo á las precedentes prescripciones, ni los in 
dicados pueblos podrán disfrutar de más aprovechamiento 
que el que exijan sus necesidades, según el número de ca
bezas de ganado que cada uno respectivamente posea, ni 
la Administración puede prescindir de la obligación que la 
ley le impone de atender al furnento y conservación del 
monte, cuidando de que al hacerse uso de su explotación 
no se traspasen los límites de su natural producción.

La Sección, por lo tanto, de conformidad con lo m an i
festado- por la Junta consultiva y Dirección general del 
ramo, entiende que procede declarar :

1.° Que d  A yuntam iento de Iglesuela no tiene derecho 
alguno á im pedir que por parte de los demás pueblos quq

constituyen el sesmo de la Adrada se disfrute del aprove
chamiento de pastos y montanera del monte Soto en v ir
tud del derecho que les ha sido reconocido por las senten
cias de 1.° de Febrero de 1793 y 33 de Julio de 1873.

3.° Que una vez respetado este derecho por la Admi
nistración, se comuniquen las órdenes oportunas al Inge
niero Jefe del distrito forestal para que en los planes de 
aprovechamiento no proponga la subasta de los pastos y 
fruto de bellota del citado monte, radicante en término de 
Iglesuela, por hallarse justificado su aprovechamiento ve
cinal.

3.° Que por el Gobernador de la provincia se adopten 
además las medidas convenientes á fin de que por parte de 
los pueblos que comprende la referida mancomunidad se 
cumplan y obedezcan las órdenes aprobatorias do los pla
nes, á cuyo efecto se deberán pedir á los Ayuntam ientos 
respectivos notas exactas de la especie de ganado, número 
de cabezas y valor de los aprovechamientos que se propon
gan utilizar á los fines que determ ina el art. 87 del regla
mento ya citado de 17 de Mayo de 1865, y para que se 
pueda exigir también á los usuarios el 10 por 100 del im 
porte de los disfrutes con destino á su repoblación y me
jora, con arreglo á lo establecido en la ley de 11 de Julio 
de 1877 y en los artículos ,35, 36 y 38 del reglamento dic
tado para su ejecución de 18 de Enero de este año.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento, el 
del Ingeniero Jefe del distrito forestal y demás efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de 
Julio de 1878.

G. TORENO.
Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q„ D. G.) ha tenido á bien nom 
brar Presidente del Tribunal de oposiciones á las cátedras 
de Retórica y Poética, vacantes en los Institutos de Cana
rias y Z am ora, cuyos ejercicios han de verificarse en la 
Universidad Central, á D. Luis Pidal y Mon, Consejero de 
Instrucción pública; y Yocales á D. Pedro Manovel y P r i-  
da, Doctor y Catedrático de la Facultad de Derecho en la 
Universidad de Salamanca; D. Cristóbal Yidal y Delgado y 
D. Fernando Brieba, Doctores y Catedráticos de la Facul
tad  de Filosofía y Letras en las de Sevilla y Granada, y  
D. Cláudio Polo y Astudillo, D. Narciso Campillo y Don 
Francisco Jarrin , Catedráticos de Retórica y Poética res
pectivamente en los Institutos de Oviedo, del Cardenal 
Cisneros y de Gijon.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 
de Julio de 1878.

G. TORENO,

Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura é 
Industria.

MIN I S T E R I O  DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: A la prim era convocatoria anunciada en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  en Octubre del año último para la 
previsión por concurso ó traslación de 13 Notarías de 
Cuba y Puerto-Rico se presentaron sólo tres aspirantes 
del Notariado de la Península. A la que con igual fecha 
se hizo para cubrir otras seis vacantes correspondien
tes al turno de oposición se presentaron nueve, re tirán 
dose tres ántes de los ejercicios. Reproducida nueva con
vocatoria en la G a c e t a  de 11 de Mayo último para seis 
vacantes de turno de concurso , ha resultado completa
mente desierta. Esta falta de aspirantes, la renuncia de 
uno de los electos fundada en la imposibilidad de prestar 
la fianza exigida, y las dificultades con que tropiezan los 
demás que han sido nombrados hasta ahora, dem uestran 
que, dadas las circunstancias de la mayor parte de los jó 
venes que en la Península han de encontrarse en condi
ciones á propósito para prestar sus servicios en las pro
vincias de U ltram ar, pudieran en efecto ser excesivos lc-s 
tipos de fianza que fijó el Real decreto do 16 de Noviem
bre de 1877.

En vista de los antecedentes indicados, y teniendo pre
sente la necesidad ce adoptar una resolución general sobre 
fianzas, determinando el sentido de las distintas órdenes y 
disposiciones que acerca de la materia se han dictado 
desde la publicación de la ley y del reglamento orgánica 
del N otariado de 39 de Octubre de 1873;

S. M. el R e y  (Q . D. G.), de acuerdo con el parecer de 
la Sección de Ultram ar del Consejo de Estado, ha tenido 
á bien disponer que las Salas de gobierno de las respecti
vas Audiencias de Cuba y Puerto-Rico, y las Juntas direc
tivas délos Colegios Notariales, tomando en. considera
ción, así las mencionadas órdenes y disposiciones dictadas
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para las Antillas, como las que sobre la materia de fianzas 
contienen los reglamentos del Notariado de la Península 
de 9 de Noviembre de 1874 y el de £9 de Octubre de 1870 
para la ejecución de la ley hipotecaria, informen lo que 
se les ofrezca y parezca.

Ai mismo tiempo, aoüedierulo á una instancia de Don 
Juan Larrey, D. Antonio Fraguas y D. Eduardo Martin de 
la Cámara, Notarios electos de Cárdenas > Bayarno y Man
zanillo, en solicitud de que se les autorice para constituir 
1.3 fianza en la Península sobre bienes inmuebles por la 
mitad de la renta señalada, ó bien se tome como tipo para 
su constitución el capital que en las referidas islas produ
ce dicha renta , S. M. se ha servido conceder dicha autori
zación, pero con la reservo, expresa de someter á los expo
nentos á lo que en su di a se acuerde y resuelva en el ex
pediente general que sobre esta materia de fianzas ha de 
instruirse, ampliando ó disminuyendo en su caso la que 
ahora presten en el modo y forma que se prevenga en 
su di a.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
24 de Julio de 1878.

JOSÉ ELDÜAYEN.

A los Presidentes de las Audiencias de Cuba y Puerto-
Rico.

AD M INISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  lo s  R e g i s t r o s  c iv i l  y  d e  la  p r o p i e d a d  

y  d e l  N o ta r í a  o o .

En  vis ta  del recurso gubernat ivo  instru ido en el Juzgado 
de prim era ins tancia  de Carbaliino, á ins tancia  de D. Juan 
Ram ón Ulioa, contra  el Registrador de Ja propiedad del p a r 
tido sobre inscripción de un foro, cuyo recurso se halla pen
diente en esta Dirección general en v ir tud  de la apelación in 
terpuesta por dicho interesado :

Resultando que por escr itura  otorgada en el lugar de Tras- 
castro el 30 de Diciembre de 1806 D. Joaquín Diloa aforó á 
Francisco Alvarez una  casa terrena, sita en el lugar de Lajas,  
y una cuarta  cavadura en sem bradura  de labradío en el té r
mino nombrado de Eyra, mediante  la pensión ¿nua  de un 
cañado do vino tinto acabazado:

Re sultando que presentado este documento en el Registro  
de la  propiedad de Carbaüino, suspendió el Registrador su ins
cripción por observar el defecto de no constar inscritas las fin
cas aforadas, tomándose anotación preventiva á los folios 84 
y 87 del libro 2.° del Ayuntamiento  de Roboras, tomo 23 del 
Registro , anotación le tra  A :

Resultando que D. Juan Ramón Uiloa Pimental, como hijo 
y heredero del aforante D. Joaquín, solicitó riel Juzgado m u 
nicipal de Roboras se requiriese á D> José García Soto, dueño 
de la casa de Ligas, y á Doíia R am ona  Alvarez y P, José Cres
po, poseedores oc la cua r ta  cavadura, si ta  en el término de 
Eyra, á 11 n de que en el plazo de 30 dias inscribiesen su dere
cho ó dedujesen las reclamaciones que estimasen oportunas; y 
hechas las notificaciones correspondientes, m anifestaron  los 
dos primeros que quedaban enterados, y el Crespo que no tenia 
ta l finca í o r a l :

Resultando que presentados estos documentos en el Registro 
de Garba 1 lino con una  información acl perpetv.am, en que se 
acreditaba que D. Juan  Ram ón Ulioa había adquirido por h e 
rencia de su padre, hacia más de 20 años, las tincas en cues
tión, suspendió de nuevo el Registrador la inscripción solici
tada. fundado en. que no constaban inscritos los bienes sobre 
que gravitaba d  derecho real á nombre de José García, R am o 
na  Alvarez y José Crespo, y en que no se habian  presentado 
los documentos necesarios para  justificar ser aquellos tales 
dueños y poseedores:

Ib su liando que D. Jo-o A ife iran , r m * m and'Gario de Don 
Ju an  Riimon Filón y PimenteJ, en v ir tud  de po Tu que a su 
favor otorgara ~ctc en 18 de Octubre de 1832, «mlabló recurso 
gubein a t i ’.o contra la ¡negativa ue que lia hecho mérito, y 
pidiu se d to v tr s o  la imciriptrion denegaba alegando al electo 
lar cojici k r  telones sig u P n tc ^ : p ’ mere, que con arreglo al 
Real fxan c  de 71 de Julio de l F t  p m  i i r  ambir el dominio 
di meto no cr p"c íso que «rs í lncts s inscriban previamente 
á i Vi va* de k s  llevadoras rkl útil como lo prueba la i gJ 2 a 
del a n .  8 /  al declarar que1 cuan do el dueño directo solicita la- 
insci Ipciun cur-q le con acompañar nota de los forero^ a fin de 
que p n  d in íAducir las reHairuicioncs que ju  g .en o p o r tu n a  
en d  l r  n 'no  de ?\J chas : segunda, que cUalreciendü el a r 
tículo 8.° di l marimona de decreto n í a  tram itación especial 
para  la inscripción fie los foros, según la cual basta que el so
licitante presente el t í tu lo  de su derecho y un a  nota  de los 
llevadores de iru lincas que constituí en el íoral, es im proce
dente exigir además los documentos que acredíten el dominio 
de les enfílenles; y tercera, que el ario 8.° del Real decreto de 
8 de Noviembre de 1876 ordena que el requerimiento prac t ica
do á los llevadores en la  forma que previene ol decreto del 71 
es título suficiente paro, la inscripción, si esta no fuese i m 
pugnaría en el plazo legal por n inguno do los interesados en 
el fo ro ! :

Resultando que el Registrador de la propiedad de Carba- 
l l in o p ro p u g n ó la  pretensión de D. Juan  R am ón Ulioa, expo
niendo en su informe que si se practicase la inscripción del 
loro a pesar de La explícita declaración de José Crespo y sin 
depurar  ántes  en juicio contradictorio, si este tiene la obliga
ción que pre 1 en do el recurren te  se incurr ir ía  en grave res
ponsabilidad convirtiéndole en colono por la mera manifesta
ción del señor directo:

Resu ltando  que el Juez delegado en auto de 24 de Noviem
bre de 1877 declaró no haber lug a r  á lo solicitado por el P ro 
curador Aifeiran, y el P res iden te  de la Audiencia de la Coru- 
ña, para ante quien apeló la representación de D. Juan Ram ón 
Ulioa, confirmó el anter ior acuerdo, considerando que si bien 
el Real decreto de 21 de Julio de 1871 se propuso facilitar la 
inscripción de Les foros y otros gravámenes, exigió no ob s tan 
te ciertos requisitos que deben tenerse m uy  en cuenta  á fin de 
que no quedo la propiedad incierta, ni so lastimen legítimos y 
fuS-rJd oer; c>hos; y que miéntrxs no se declare que José 
Orespo es llevador üe parte del ío r a l , contra, lo que ól afirmó

en el acto de la notificación^ *n0 pueda tener  aplicación la d is
posición 3.a del art. 8.a rUj expresado R eal decreto, que al se
ñalar el termino fie 30 dias pura  oponerse al requerimiento, 
parte, corno es n a tu ra l ,  del supuesto de que el requerido es 
realmente l l e v a d o r :

Resultando que D. José Aifeiran recurrió  á esto centro d i
rectivo contra Inc i tada  providencia, alegando que la inscr ip 
ción que se pretende no pueda perjudicar a José Crespo, ora 
posea la finca feral en concepto d is tinto  del de llevador, ora  
no tenga sobre ella n ie g a n  derecho; puesto que en el p rim er 
caso constarla su título en el Registro y 110 habría  lugar á la 
inscripción del foro, y en el segundo cualquiera reclamación 
que se le hiciera quedarla paralizada necesariamente; y que 
aunque los interesados en un  feral pueden oponerse á la  in s 
cripción solicitada por el señor directo, es obvio q u e j a  re fe 
r ida oposición debe tram ita rse  en el correspondiente juicio y 
ante el Tribunal competente, si ha  de su r t i r  los efectos que 
previene la regla 8 /  riel art,  8.° del Real decreto de 8 de No
viembre de 4875: ^

Vistos los artículos 20, 369 y 410 de la ley H ip o teca r ia , y 
los Reales decretos de 21 do Julio de 1874 y 8 de Noviembre 
de 1875:

Considerando que D. Ju an  Ramón Ulioa no h a  presentado 
lodos ios documentos necesarios para  la  inscripción del foro 
constituido sobre la casa y t ie rra  expresarlas, pues si bien ha  
justificado la constitución de este derecho real, no ha  acred i
tado, como previenen te rm inan tem en te  los artículos 4.° del 
Real decreto de 21 de Julio y 7.° del Real decreto de 8 de No
viembre, que haya adquirido dicho foro del primer aforante, y 
que sean sus actuales llevadores las personas indicadas por el 
m i s m o :

Considerando que para  acreditar  el primero de estos dos 
extremos no basta  la información ad perpetuam  practicada 
por el recurrente en justificación de ser heredero de su padre, 
porque esta cualidad sólo puede probarse legalmente por^la 
institución de heredero ó por la declaración judicial ,  prévios 
los trám ites  establecidos en los artículos 368 al 375 de la ley 
de Enjuiciam iento  civil ó en la de 47 de Julio de 4877; y p a ra  
acreditar el segundo extremo ha  debido observarse lo dispues
to en el núm. 3.° del art. 7.° del decreto de 8 de Noviembre, s i 
guiendo el procedimiento prevenido en el mismo; siendo ade
más precisa la conformidad expresa ó tácita de las personas 
requeridas, la cual no existe en el presente caso respecto de 
u na  de ellas;

Esta  Dirección general ha  acordado confirmar la providen
cia apelada y la negativa del Registrador do la propiedad de 
Carbaüino  á inscrib ir  el nombrado foro por los defectos expre
sados en la presente resolución.

Lo que con devolución del expediente comunico á V. I. 
para  los efectos oportunos. Dios guarde  á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Julio de 4878 .=SI Director genera l ,  Feliciano 
R, de A re liano .=S r.  Presidente de la Audiencia de la Ooruña.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irecc ió n  g e n e r a l de B e n e fice n c ia  y  Sanidad^
Resumen de lo satisfecho en la  9 2 /  semana de las obras que se 

están ejecutando en el Hospital de la Princesa (Madrid), y que/ 
se publica con arreglo á lo  dispuesto en Real orden de 24 de 
Octubre de 4876.

PUs. Cénts.

Carpintería.—Por 5 jornales  de ofi
cial, á 5 pesetas .......... . » . ................. 25

Idem.—Por 40 id. de id., á 4*25..........  42‘50
Idem.—Por 4 % ñl. de id., á  8*75... . 46*87
Idem.—Por 40 de ayudante ,  á 3*50.. 35
Idem.—Por 4 % id. de id., á 3*5(3,,.. 45£75
Idem.— Por 5 id. de id., á 2*50.. . 12*50

n  4 47*62
Albañilería.— Por 40 id. de oficial, á

4*50.........................................    45
Idem.—Por 29 % id. de ayudante ,

á 3*50......................................................  403*25
Idem .—Por 40 id. de id., á 8 *2 5 . . . .  32*50
Idem.—Por 7 id. de id., á 3 . . . . . . . . .  24

— —  • 201*75
Pin lores.—Por 20 id. de oficial, á 3*50. » 70
Taller de ase rra r  madera.—Por la

mano de o b ra .   ............. , . . . .  » 287*53
Peones.—Por 40 jornales, á 2* 25 . . . .  90
Idem.—Por 95 id., á 2 .   ........... . . .  490

_ _ _  280
Aparejador.—Por 7 id., á 6 ........................ » 42
Sobrestante.—Por 7 id., á 4 . . . . . . . .  » 28
Guarda.—Por 7 id . , á 2*50.......................... » 47*50
Auxiliar facultativo.—Por su g ra t i 

ficación,  .................................  » 42
Pagador.—Por su gratificación. . . .  „ * 42

4.458*40
Materiales.

De co nst rucc ión .............................................  » 4.414*50

T o t a l ......................  . 2.269*40

Madrid 26 de Julio de 4878.=E1 Arquitecto de Beneficencia, 
Lorenzo Alvarez y Oapra.

En v ir tud  de lo dispuesto en Real orden de esta fecha, esta 
Dirección general ha señalado el dia 46 del presente  mes, á la 
una  de la tarde, para la adjudicación en subas ta  pública de 
Ja construcción de todo coste del revestido de azulejos en 
los zócalos d e le s  salas del pabellón nuevo y galerías del patio 
del Hospital de la Princesa de esta Corte, bajo el tipo de 40 pe
setas cada metro superficial de zócalo de azulejos; ad v ir t ién 
dose que en este precio está incluido el 3 por 100 de gastos im 
previstos, y el 6 por 400 de beneficio indus tr ia l  é interés del 
capital adelantado.

L a  subasta  so celebrará en los térm inos  marcados en la 
instrucción de 48 de  ̂Marzo de 4852, en Madrhl y en esta Di
rección general, bailándose en la m ism a de manifiesto el plie
go de condiciones; debiendo acreditarse pona, to m ar  parte  en 
la subas ta  haber hecho el depósito de 882 pesetas 50 cén
timos.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo adjunto.

Madrid 3 de Agosto de 4878.=E1 Director general, R am ón  
de Campoamor.

Modelo de proposición.
I ) . v e c i n o  d e  , seguti justifica con la cédula per

sonal que acompaña, enterado del anunoio publicado con fe

c h a . , , . .  del mes actual,  y de las condiciones y requisitos
que se exigen para tom ar parte  en la  subas ta  para  la cons
trucción de todo coste del revestido de azulejos en Jos zócalos 
de las salas del pabellón nuevo y galerías del patio del Hospital 
de la Princesa de esta Corte, se compromete á efectuarlo al
precio d e  p e s e t a s   céntimos cada m etro  superficial
de zócalo de azulejos. (El tipo se expresará  por letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

D i r e c c i o n  g en era l d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Condiciones bajo las que se saca á pública sal)asta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre IIassá y Palamos, de Ia
provincia  de Gerona.

■ 4 /  E l con tra tis ta  se obliga a conducir á caballo ó en car
ruaje  y d iar iam ente  de ida y vuelta desde Hassá á Palam ós 
toda la  correspondencia y periódicos que le fueren entrega
dos , sin excepción de n ing un a  clase, dis tribuyendo los p a 
quetes ,  certificados y demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del t r á n s i t o , recogiendo los que de ellos partan  
á otros destinos, y observando para  su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

2 /  La distancia de 36 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en cinco horas 30 minuios,  sin 
contar el tiempo que se invierta en las detenciones que m a r 
cará  el i t inerario  formado por la Dirección, y en el que se fija
rá n  además las horas de en trada  y salida en los pueblos del 
tránsito, y extremos de la l ínea ,  pudiendo a lterar lo  según con
venga al mejor servicio.

3 /  Por  ios retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el con tra tis ta  en papel de m ul tas  la  de 40 pe
setas por cada cuarto de hora, y á la  tercera  falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonando aquel los perj uieios que 
se originen al Estado.

4.a P a ra  el buen desempeño de esta  condición deberá te
ner el con tra tis ta  el número suficiente dé-caballerías mayores 
si tuadas en los puntos m ás convenientes de la  línea, á juicio 
del A dm inistrador principal de Correos de Gerona. Si el ser
vicio se p res tara  en carruaje ,  tendrá  este almacén capaz para 
conducir ia correspondencia, independiente del lugar  que ocu
pen los viajeros y equipajes.

5 /  Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6 /  Será responsable el con tra tis ta  de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la h um edad  y de
terioro.

7 /  Será también de su obligación correr los ex trao rd ina
rios del servicio que ocurran ,  cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a L a  can tidad  en que quede rem atado  este servicio se sa
t isfará  por mensualidades vencidas en la referida A dm in is t ra 
ción principal de Correos de Gerona.

9 /  El contrato  d u ra rá  cuatro años, contados desde e-1 dia 
en que dé principio, el cual se fijará al comunicar la  aproba
ción superior de la  subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará  el con
tra t is ta  á la  Administración principal respectiva si se despide 
del servicio ú fin de que, uando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportun idad  á n u e 
va subasta; pero si exis tieran causas ajenas á  los propósitos de 
dicho centro que impidiesen hacer o tra  contrata ,  ó hub ieran  
de celebrarse dos ó m ás licitaciones, el con tra tis ta  tend rá  obli
gación de continuar por espacio de tres meses m ás bajo el m is
mo precio y condiciones establecidas. Si no se despidiera á pe
sar de haber terminado su compromiso, se en tenderá que 
sigue desempeñando el servicio por la tácita, quedando en este'  
caso reservado á la Administración el derecho de subas tarlo  
cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la  des
pedida se empezarán á contar ,  para  los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

44. Si du ran te  el tiempo de esta con tra ta  fuese necesario 
v a r ia r  en parte  la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta  
del con tra tis ta  los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el núm ero  de las expe
diciones se aumentase, ó resu ltara  t;de la variación aumento  ó 
disminución de dis tancias, el Gobierno determ inará  á p ro r a ta  
el aumento ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase 
del todo, el contra tis ta  deberá contestar dentro del término de 
los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á con tinuar  prestando el servicio por la  ru t a  que se adopte; 
y en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subas
tar nuevamente la  conducción. E n  el caso de suprimirla ,  se le 
comunicará al con tra tis ta  con un  mes de anticipación, sin que 
tenga  derecho alguno á que por ello se le indemnice.

42. Los derechos correspondientes de peaje por los p o r taz 
gos, pontazgos ó barcajes establecidos ó que se establezcan en 
la línea, se abonarán por el con tra tis ta  al tenor de lo dispuesto 
en el art. 48 de la instrucción de 40 de Diciembre de 4864, que 
dice así:

«Los carruajes  y caballerías destinados al servicio del co r 
rea por cuenta del Estado están exentos del pago de portaz
gos. Los que pertenezcan á contra tis tas  del mismo servicio se 
les re levará del pago de u na  caballería si lo desempeñan á 
lomo, y de un  carro y dos caballerías si en carruaje.»

Si no se consignase esta excepción en los contratos especia
les de arriendo de portazgos, el con tra tis ta  del correo se su je
ta rá  en un todo á la tarifa  de cada portazgo, pontazgo ó barcaje 
acordada por el Gobierno y el a rrenda ta r io  que haya de cobrar 
el peaje.

43. Despees de rem atado  el servicio 110 hab rá  lugar  á re
clamación a lguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan  servido para  determ inar  la d is tancia  que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó 
en ménos.

4 4  Hecha la adjudicación por la  Superioridad, se elevará el 
contrato  á escr itura  pública, siendo de cuenta  del rem a tan te  
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y o tra  
en el papel sellado correspondiente. E s ta  ú ltima, con u na  de las 
primeras, se rem it irá  á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra  se entregará  en la Administración princi
pal del ram o  por la cual hayan  de percibirse los haberes.

45. E l contratis ta  satisfará  el importe de la inserción de 
este pliego en la G ace ta , cuyo jus tif icante  de pago deberá 
exhibir en el acto de en tregar  en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se p o d r á  su bar ren dar ,  ceder 
n i traspasar  sin previo permiso del Gobierno.

47. El rem atan te  queda sujeto á lo prevenido en el art.  5. 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para  el otorgamiento de la escri
tu ra ,  impidiera  que esto tenga efecto en el término que se se
ñale ó no llevase á cabo cua lqu ie ra  de las condiciones de este 
pliego.
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18. Si por faltar el contratista á cualesquiera ele las con
diciones estipuladas en el .contrato se irrogasen perjuicios á 
la Administración pública, podrá esta ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel basta el completo resarci
miento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  b e  M ad rid  y  
Boletín oficial de la provincia de Gerona, y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
y Alcaide de Palamós, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia £9 de Agosto próximo, á 
la una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autori
dades.

£0. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
2.QQG pesetas anuales.

81. Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 200 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda púbPca, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó 
á las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósi
tos , concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
ménos el correspondiente al mejor postor, que quedará en las 
oficinas del Gobierno en Gerona para su formalizacion en la 
Caja de Depósitos tan pronto como reciba la adjudicación de
finitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden circular de 24 de Erero de 1860.

22. Las proposiciones ce narán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio , así como su domicilio y firma, ó 
la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haber
se hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación, expedida por el Alcalde del pueblo de la ve
cindad del pro^onente, por la que conste su aptitud legal, 
hiena conducía, y que cuenta con recursos para desempeñar el 
servicio que licita.

Los lie'tadores podrán ser representados en el acto de la 
su casta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredi te.

28. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
die. hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
ve- enti egados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente :

«D. E. de T., natural de   vecino d e . , me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Hassá á Palamós y viceversa por el precio 
d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adi cló
nales, que no reúna los requisitos que se rala la condición 2 2 , 
ó exceda del tipo que fija la 20, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

20. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el térmi 10 más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forme que determina la circular de la Direc
ción general de ¿echa 10 de Febrero de 1874.

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y-concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 23 d@ Julio de 4878. =  El Director general, G. 
Cruzada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  g en era l de Obras pú b licas, G om ercio  
y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 4877, esta Dirección general ha-señalado el dia 30 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para el ar
riendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por espacio de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer órden de 
Villalon á Villoldo, provincia de Patencia.

Presupuesto anual.
 Pesetas.

Paredes de Nava, con Arancel de 2 m ir iá -
g; metros..............................................................  8.323

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción de 48 de Marzo de 4862, en Madrid ante la  Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y  en Palencia ante el Gobernador de la prcvlrcia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimien to del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre último, y el de las particulares 
para esta corrí rata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue; y  la  cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta, subasta será de 4.400 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto do 29 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la  referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del
■presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abielda en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 400 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los lidiadores siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 26 de Julio de 4878.=E1 Director general, el Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N.s vecino de . . . . enterado del anuncio publicado 

eon fecha 26 ele Julio último, y  de las condiciones y requisi

tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de Jos 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazg’o de P a
redes de Nava, se compromete á tomar á su cargo la recauda
ción de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad de  peseras
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 30 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para el arrien
do en pública subasta de los derechos de Arancel exigióles por 
espacio de dos anos en el po'uazgo que á continuación se ex
presa, perteneciente á la carretera de tercer óráen de Madrid 
á Fuenlabrada, provincia de Madrid.

•Presupuesto anual. 
N U E V A  S U B A S T A , COMO SEGUND A, CON B A JA  —
DEL 20 POR 400 DEL PRESU PU ESTO  P R IM ITIVO . P e S b t ü S._______ _

Carabanchel Alto, con Arancel de 4‘5 m i- 
riámetros.  ...............................................   6.400

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 43 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento; 
hallándose en él de manifiesto, para coioeimiento del púbUco, 
los Aranceles, espliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre último, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentará" en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 4M00 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el bleal decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En efeaso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la cRada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los lidiadores siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 29 de Julio de 1878.—El Director general, el Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., veeino^ de   enterado del anuncio publicado

con fecha 29 de Julio último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Caraban- 
ehel Alto, se compromete á tomar á su cargo la recauda
ción de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .  pesetas 
anua’es.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la  cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

U n ivers id ad  Central.

Secretaría general.— Primera enseñanza.
Conforme á lo dispuesto en los artículos 485 y 187 de la ley 

de Instrucción pública vigente, y en la Real órden de 40 de 
Agosto de 1838, han de proveerse por concurso las Escuelas 
que resultan vacantes en los pueblos que á continuación se 
expresan:

PROVINCIA DE M ADR ID.

Escuelas de niños.
Las de Casarrubuelos, Coknenarejo y Moraizarzal, dotadas j  

con el sueldo anual de 625 pesetas cada una.
La de Váldeolmos, con el de 547*50,
La de Patones, con el de 450.
La de Olmeda de la Cebolla, con el de 400.
La de Perales de Milla, con el de 375.
La de PeJayos, con el de 300.
Las de Canillas, Candilejas, La Alameda, Sevilla la Nueva 

y  Valdepiélagos, con el de 275.
Las de Batres, El Berrueco, Campoalvillo, Cervera de Bui- 

trago, Cubas, Fresno de Torote, Gargantilla, Gascones, La Rí
mela, Los Hueros, Horcajuelo, Madúreos, Navalafu en te, Navas 
de Buitrago, Paredes, Piñuécar, Puebla de la Mujermuerta, 
Redueña, Robledillo de la Jara, Rivas de Jarama, Sieteiglc- 
si&s, La Serna, Serrada, Torremocha, Torrejon de la Calzada, 
Valverde, Valdemanco, Val deinaqueda, Venturada y Villavíeja. 
con el de 250.

Escuela de niñas.
La de Garganta, con el sueldo anual de 446*50 pesetas.

PRO VIN CIA DE C IU D A D -R E  AI.»

Escuela de niños.
La de Huertozuelas, con el sueldo anual de 437*50 pesetas.

P RO VINCIA DE GU AD AL A JA R A .

Escuelas de niños.
Las de Riva de Saelices, Torrubia y Taravilla, con el suel

do anual de 500 pesetas.
La de Cedejas de Medio, con el de 435.
La de Terzaga, con el de 315.
La de Va hiela gua, con el de 288‘75.
Las de Bocigano y Masegoso, con el de 280.
Las de Pozo de Alrnoguera y SemUlas, con el de 275,
La de Castilnuevo, con el de 259.
La de Aguilar de Anguila, con él de 256.
La de Mesones, con el de 250.
La de Cuevas Labradas, con el de 243*75,
La de Cortes, con el de 215.
La de Sotoca, con el de 210,
La de Jocar, con el 206.
Las de Bocbonos, Carrejóos:! <je Henares, Ofcér y Viljanuova 

de Ja Torro, cm F 200,

La de Villacorza, con el de 485,
La de la Isabela, con el de 475.
La de Valde-almendras, con el de 88*75.

Escudas de niñas.
a /fí>SvÍe Fuentelaencina y Yaldeconcha, con el sueldo anual de 446*50 pesetas.

PR O VIN CIA DE SE G O V IA .

Escudas de niños.
i *as P a u lo s  de dicha capital, con el sueldo anua 1de i.boü pesetas.

La Escuela de La Dehesa y Dehesa Mayor, con el de 450^
-j Requijada (anejo a Santiusíe de Pedraza), con e í
ue a i o.

PRO VINCIA DE TOLEDO.

Escuela de niños.
La de Villarejo de Montalban, con el sueldo anual de 437*0® 

pesetas.
Ademas del sueldo que á cada Escuela se deja asignado,. 

io¿> Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y decente 
paia si y su familia, y las retribuciones de los niños y niñas 
que puedan pagarhis.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes escritas de su 
puno y letra á la respectiva Junta provincial de Instrucción 
pública en el término de un mes, á contar desde el dia en que 
el correspondiente Boletín oficial publique este anuncio, acom
pañadas de certificación de buena conducta, expedida por la 
Autoridad competente, y de la hoja de sus méritos y servicios, 
legalizada por el Secretario de la Junta provincial y visada 
por el Presidente, en la que harán constar, bajo su firma, to
dos los que reúnan, así como el título que posean.

Según lo prevenir o en la ley y en la Real órden antes 
mencionadas, tienen derecho á ser nombrados en virtud de 
concurso para Escuchas incompletas todoo los Maestros de pri
mera enseñanza, y los que sin serlo posean el certificado de 
aptitud de que habla el art. 484 de la ley; para las de párvu
los los que á falta de título posean el certificado de aptitud 
expedido por la suprimida Escuela Norma1 Central de párvu
los; para las elementales, cuya dotación no llegue á 750 pese
tas en las de ivños y á 500 pesetas en las de ninas, todos los 
Maestros de primera enseñanza; para las de la misma clase, 
cuya dotación no exceda de las cantidades expresadas, los 
Maestros que regenten otras Escuelas obtenidas también por 
oposición ó ascenso, siempre que cuenten tres años por lo me
nos de buenos servicios en las mismas, y que el sueldo de la 
Escuela a que aspiren no exceda en más de 250 del que dis
frutan; para las Escuelas superiores los Maestros con título, de 
esta clase que tengan los requisitos exigidos por estos últimos.

Los Ayudantes ó segundos Maestros con título que hubie
ren obtenido sus plazas por oposición, podrán también seri 
nombrados por concurso para Escuelas dotadas con igual,1 
sueldo al que disfrutan.

Lo que de órden del limo. Sr. Rector do esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial para c o 
nocimiento de los Maestros que aspiren á las vacantes que s;e 
anuncian por este edicto.

Madrid 2 de Agosto de 4878.—E1 Secretario general, Josá 
de Isasa.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  gen era l del T e so ro .
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 6 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas, por servi
cios de guerra, obras públicas y o*ros conceptos el resto de* 
los créditos que figuran en la relación del undécimo grupo, se- 
gundacuarta parte, con el núm. 21 de sorteo, y números 22 á 28,, 
que comprenden los números 38, 4, 40, 42, 47, 22, 57 y 52 de 
presentación.

Madrid 3 de Agosto de 4878.= El Director general, Mag/az.

Con motivo de hallarse próximo el pago de Ja pr imera 
cuarta parte, correspondiente al duodécimo grupo, esta Direc
ción general ha, acordado que el 14 del actual termiive la ad
misión de los créditos que han de ser comprendidos eTn el mis
mo, y que al siguiente dia y hera de las tres de la t arde tenga 
lugar el sorteo que determine el órden de pago de dichos cré
ditos, que será igual para la referida primera cuarta parte 
como para las otras tres restantes.

Madrid 3 de Agosto de 4878.=E1 Director general, Magaz.

D irección  de la  Caja gen era l de D epósitos.
Habiéndose extraviado^una carpeta Me intereses del primer 

semeslre de 4869, núm. 85 de señalamiento, correspondiente 
al depósito núm. 14.417 de órd m, e x p i d a  á favor de D. Ma
nuel Martínez Salinas, se p. eviene al público por medio del 
presente anuncio que dicha carpet a queda nula y sin ningún 
valor ni efecto trascurridos que sean 45 dias desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con arreglo 
á lo dispuesto en el reglamento de esta Caja general.

Madrid 19 de Julio de 18^8. =  El Director gene.al, Cárlos 
Grotta. X —499

Y  i . . $ orqen *qUe determinó el sorteo celebrado en 4.
de «ulio último, el dia <3 cjei actual, de diez de la mañana’á dos 
de la tarde, se satisfy rán por esta Caja los intereses correspon
dientes al primer semestre de 4878 de los depósitos en ella 
constituidos^en re* Ata-perpétua interior, comprendidos en las 
bolas 5 ‘. Al 60 i» clusive, ó sea en los millares siguientes de la 
numeración de entrada de los resguardos de depósito:

Bola núny. 51, resguardos números 66.004 al 67 000.
Idem nópn. 5^  resguardos n úmeros 95.004 al 96.000.
Idem xiLim. 53, resguardos números 23.001 al 24.000.
Idem pium. 54, resguardos números 69.001 ai 70.000.
Idem. núm. 55, resguardos números 24.001 al 25.000.
Idem núm. 56, resguardos números 422.001 al 423.000. 
lAem núm. 57, resguardos números 9.004 al 40.000. 
hdem núm. 58, resguardos números 448.001 al 149.000. 
Idem núm. 59, resguardos números 16.004 al 17.000.
Idem núm. 80. resguardos números 79.004 al 80.000. 
Madrid 3 de Agosto de 4878.-=El Director general, Javier 

Caves tany.
D irecc ión  gen era l de la Deuda pú b lica .

Esta Dirección general ha dispuesto que po" la Tesoreria. de 
la misma se satisfaga el dia 6 del corriente, de once (le la mamo
na á dos de la tarde, el importe de las facturas de intereses de 
obligaciones del Estado por ferro-carriles, correspondientes al 
vencimiento de i.° de Julio último, señaladas con los náme- 
vos 2,624 al 3.430 presentación.

Madrid 3 de Agosto :de 4878.-—El Secretario, Santiago Ba
llesteros ~-~YF Director general, Maldonado.



334 4 Agosto de 1 8 7 8 . Gaceta de Madrid.= Núm. 216.

MINISTERIO DE HACIENDA.— DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL,.

Resúmen de las cantidades y valores de los principales artículos exportados por las Aduanas da la Península é Islas Baleares durante el mes de Mayo del año
de 1878, comparado con igital mes del de 1 877, y el de las que lo fueron en los cuatro primeros meses de dichos años. *

-  ......... ... ;
ES 103 CUATRO TRIMEROS EN LOS CUATRO PRIMEROS ES EL MES BE MAYO ES EL MES DE MAYO  DIFERENCIAS ENTRE MAYO DE 1877 Y 1878.

\
i MESES BEL AÑO DE 1377 ÍESES BEL AÑO DE 1873 BEL AÑO BE 1877. DEL AÑO DE 1878. MÍS BN BL 1ÍES DE MATO MlÍNOS EN EL MBS DE MAYO

ARTÍCULOS. DB 1878. DE 1878.
í

Valores. Valores. Valores. Valores. Valores. Valores.
Cantidades __ Cantidades — Cantidades. — Cantidades, — Cantidades. — Cantidades. ___

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aceite com un............................. ... * K i 1 doramos 3 324 67r 9 619 909 12.570.828 19.313.743 1.095.673 986.106 2.729.421 2.456.479 1.633.748 1 470 373 $
Aguardiente......................... .. Litros . . . 509. 51 279 239 6.743.218 3.756.587 150.144 84.896 161.108 94.489 A 0.964

J- *tc i U » U  I u

9.593
Conservas alimenticias. . . . . . . . . . Kilogramos 699 01C \ 290 086 802.693 1.605.386 214.574 429.148 69.291 138.582 » 145.283 290.516

¡ ( En tapones................. Millares 200 o i f 2 506 861 196.453 2.455.661 56.074 700.925 63.3.0 791.250 7.296 90.325 »

Corclio........ ] En planchas y tablas. . Kilogramos 613.054 306.527 1.069.826 534,912 129.866 64,933 71.544 35.77 £ » » 58.322 29.161
[N o clasificado. . . . . . 871 370 17*' 874 1.490 6.609 1.450 290 844 169 )) 606 121

! _  . ( JEn ram a ..................... 9 A n  4 / a  « / i  o q  K K 9 / 7 £ Q 10.197 688 2.243.490 4.236.322 931.991 3.365.808 740.478 ]) 870.514 191.513I E sp a rto .... j o b ra d o_ s_
s 476.520 119.180 389.085 97.270 93.894 23.473 56.159 14.040 » » 37.735 9.433

* Anís....................................................... » 21.135 12,661 12.220 238.770 1.202 721 1.379 827 177 106 »

1 Azafrán . . . . . . . . . . . . . 9 17.345 867.250 16.598 664.212 3.204 160.201 3.073 153.650 » 131 6.550
E sp cu a s ... c o m in o s . . . . .............. 9 67.348 26.939 61.220 24.487 9.735 3.894 7.807 3.123 » » 1.928 771

(Pim iento molido....... 9 216.533 162.401 319.831 239.870 55.329 41.497 36.718 27.534 y> » 18.616 13.963
 ̂Almendras................. . 9 805.040 649.915 229.426 303.573 60.650 55.067 29.894 30.849 9 i 51 30. i 56 24,218

Frutas «sp-  1 Avellanas..................... 9 1.375.785 825.472' 2.450.917 1.470.550 672.340 403.401 155.968 93.581 }) a 516.372 309.823Frutas « e - | Caoahuet......................
9 158.434 60.352 210.488 79.984 21.290 8.090 54.184 20.590 32.894 12.500 » 9

cas........... ) P asas........................... 9 2.261.217 1.582,581 2,300.731 1.610.511 363.024 254.117 429.992 30 .994 66,968 46.877 9 »

\ No clasificadas .................. a 297.572 98.464 334,285 114.080 11.835 6/104 20.706 10.664 8.871 4,560 » ))

(L im on es.......................... 9 56.750 10.216 93.389 16.810 58.683 10.563 9.826 1.769 » £» 48.857 8.794
Frutas ver- i Naranjas......... ............ Millares.. . . 418.827 6,701.200 257.U97 4.113.552 71.624 1.145.984 118.314 1.893.024 46.690 747.040 »

d e s .. .  . . j U v a s ......................... Kilogramos. 5.567 1.670 8.910 2.672 » » » » » » »
\ No clasificadas.......... 547.571 330.406 474.809 221.107 197.973 89.852 98.754 49.377 » X 99.217 40.475 [

G anados................................................ Unidades... 28.423 4,391.085 39.423 4.053.210 10.535 1.409.863 20.472 1.314,442 10.137 » w | 95.421
/A lp is te ................ . Kilógramos. 211.173 54.905 113.784 29.463 154.497 40.169 66.875 17.388 » )> 87.622 22.761
1 A rroz....................... . , > 1.004.905 452.207 713.99 a 321.196 123.797 55.709 314.750 141.638 190,953 85.829 » »

Grano* /A v e n a .............. .. 9 3.677.508 441.3011 4.056.676 597.511 866.350 103.962 521.544 62.585 » 3 344.806 41.377tr ta n o ,. ,. . .  Cebada..................................................
B 435.319 78.357 3.203.336 576.600 487.531 87.756 36.672 6.601 5) 8 450.859 81.155

/ Centeno........... .... S 3.963.432 713.417j 2.232.272 401.809 769.716 138.549 467.817 74.207 » * 301.899 64.342
* Trigo ....................................... 3 4.510.453 1.117.822; 10.961.854 2.959.699 4.508.982 1.217.425 1.017.323 274.677 B » 3.491.659 942.748

Harina de trigo................................................. 3 32.651.821 11.328.127 13.748.321 4.811.911 13.063.351 4.572.173 2.648.731 927.056 » » 10.414.620 3.645/1i  7
Jabón.............................................. ..................... 9 2.335.799 1.565.059 1.711.246 1.197.872 669.590 468.713 307.230 215.061 » » 362.360 253.652
Lana en ram a....................... .. 9 677.557 1.310.463 535.212 1.109.148 237.457 510.481 197.793 372.365 » » 39.664 138.116

/  Algarrobas............. 9 2.575.290 515.057 847.066 169.422 308.102 61.660 176.700 35.340 » » 131.402 26.320
Lesuimlires ) Garbanzos ................................... 9 j 1.928.387 1.157.033 907.670 544.619 250.887 150.532- 168.245 100.947 » » 82.642 49.585 :Legumbres. j I i a b a s ................................................... 9 1 604.117 132.906* 704.369 154.958 103.676 22.809 2.424 533 » » 101.252 22.276

j v H abichuelas...... ................. B i 102.489 35.87l| 58.673 20.510 119.286 41.750 1.438 503 » i) 117.848 41.247
/  Azogue ó m ercurio...

*  11 1.184,747 12.347.933 858.5C0 5.150.940 137.316 823.896 82.085 492.510 » B 55.231 331.386
i  Cobre en barras, plan-

Metales /  c ^ a s » & c ................................... 9 || 74.191 95.827 457.322 624.450 1.436 2.087 10.016 14.272 8.580! 12,185 » 9
M etales. . . .  (  Hierros y las h e r r a _

f  mientas.................... 9 || 3.663.652 391.262, 3.4Ó2.345 2.478.625 17.140 12.855 33.427 9.860 16.387 B 9 2.995
'P l o m o  en barras, 1

planchas, 4*e.. ........ B 35.008.592 19.200.607 34.101.306 17.638.048 9.194.431 4.637.060 6.167.748 2.872.903 » » 3.026.683 1.764.157
/ C a l a m i n a ............... 9 12.138.400 708.304 13.294.286 797.655 22.588.000 1.355.281 2.310.000 138.600 B » 20.278.000 1.216.680

Minpralpq ) Cobrizo ............................................... 9 178.220.863 14.257.670 159.816.676 12.785.312 42.935.715 3.434.857 36.110.100 2.888.808 » » 6.825.6-18 546.049
tuineiaieo., » D e h ; e i , r o _ ...............................

9 299.876.814 2.998.7 68; 381.788.114- 3.817.882 89.341.568 893.416 101.776.640 1.017.767 12.435.072 124.351 » »

\ Los dem ás ....................... 9 8.713.316 1.047.486Í 14.826.738 2.293.747 1.151.526 124.332 5.139.487 668.161 3.987.961 543.829 » 9

Papel............................................................................................... 9 677.239 1.088.552, 673.311 1.100.472 255.038 329.866 177.194 310.132 » 77.844 19.733
, Pastas para sopa ............................ ................. 9 1.169.044 914.572 647.044 258.818 295.405 118.162 107.715 43.086 » » 187.790 75.076

RpoftliV j En extracto y  en pasta 9 193.385 280.408; 318.545 461.888 26.439 38.337 7.726 11.203 » » 18.713 27.134R e g a liz ,.. .  j El, rama..t í i > ...........
9 408.421 98.020: 316.803 76.032 127.675 30.642' 560.003 134.400 433.328 103.738 » »

Sal com ún............................................. B 89.538.630 1.343.079 75.231.608 1.128.536 31.963.250 479.449 17.162.120 257.432 B D 14.801.130 222.017
Seda en ram a ........................................................................ B 838 33 520¡ 4.140 142.711 » y> 61 2.440 61 2.440 » »

í Común ó de pasto .  i . . L itro s .................. 63.002,150 24.512.920, 70.158.900 21.047.670 15.324.678 4.677.403 18.252.059 5.475.618 2,927.381 798.215 9 »

Vinos ................. ] De Jerez y sus similares B 10.292.694 2-i.706.7441 8.227.976 16.394.952 2.474.372 4.948.744 2.842.917 5.685.834 368.545 737.090 » »
( Generoso........................ B 2.900.073 2.629.528 3.171.437 4.757,155 803.C18 720.43C 673.769 1,010.654 130.049 290.224 9 »

149.120.707 139.016.669 36.909.621 31.434.264 5.079.395 10.554.752

Diferencia de menos en valores en Mayo de 1878, comparado con 1877, en principales artículos................................................. B 5.475 357
Diferencia de ménos en valores en los cuatro primeros meses de 1878, comparados con 1877, en principales artículos ................ » 10.104.038

La exportadon de aceite comun en los meses de Mayo de 1877 y 1878 se ha verificado por las Aduanas que á continuación> se¡ expresan: i

MAYO DE 1877. MAYO DE 1878.
ADUANAS* — —

Kilógramos. Kilógramos.

A lgeciras. . . . 4.600 »

Alicante........ 21,384 14.166 *

Barcelona.. . , . .......................... . . . . .  . . . . . . . 171.489 406.715
Bielsa........................................  . .................................... . 170
Bi lbao. ................................  . . .  ................... ■ 243.524 »

Cádiz. . . . . . . . . . . . 61.490 67.266
Canfrane...................... .. _ ........... . . .  ___ 9 520
Huelva . . . . . 9 15.746
Irún, . 80 »

La Junquera» 5.060 749
L és. ................. 440 »

Línea de Gibraltar .................... 9.000 5.000
Málaga 296.576 1.656/165
Motril.. 33.350 16.521
Nerja ........................ . 5.000 »

Palm a ..................... 46.512 25.692
San Carlos de la Rápita. 4.600 »

Santander 2.816 76.780
Sevilla ................... 172*241 383.892
Torre del Mar 16.896 3)
Tarragona. 40 500
Torre vieja, 9 21.992
Tortosa........ . V 211.320
Valencia........ 30o 63.197
Valverde del F resno*.. 100 800
Vinaroz.......... » 62.400

T o t a l e s . . . , . , . . . , 1.095,673 2.729.421

~tcs valores que arroja el presente estado quedan sujetos á rectificación.
Mft&m 27 de Julio de 1878,« «E l Director general de Aduana», Juan Cavero,
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D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  R en ta s  E sta n cad a s.

-Por Real oréen fecha 16. de Julio ú ltim o se autoriza al Di- 
.A -  rin ¡n Genere0,ación efei Coraren ao Jesús, -establecidaen 

S a r  rifas periódicas de utilidad pública con 
, ni;Jr¡ñ?i de «rs  productos 4 la construcción de un templo en 
t f " f e t / L & r c a c W l o  Oorcfauela, extramuros, de d i- 
■cha ciudad» quedando o b l ifa d o . A satisfacer a la Hacienda el 
impuesto del 4 por 400, y  a cumplir todo lo prevenido en las
disposiciones vigentes sobre rifas. . ,

Lo e u e  se ar.anc¡a para conocnaieji^o fcelpublico.
Madrid 1.* de Agesto do 1878.=E1 Director general, José M.

Ro<Mguez.

Intervencion gen eral de la Adm inistración
d e l  Estado..

BlEmB DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—-'VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE -OCTUBRE DE 1858.

 NÚMERO 1.553.
.Carpeta ée  las rdaeienes de.-ingreses redituados por  las dos ter

ceras «artes delSO porídO debiem s de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre ée iS§8 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se rem iten
& la Dirección general de U  BendapuM ica para_qm, en cum
plimiento de lo dispuesto en s l a,H. o. de m  x y  de 1. de Abrd  
de 1869, emita inscripciones non uvales oon renta de o por 1ÜU 
anual á favor de las Corporacüim s que a continuación se 
expresan»

. MES T A Ñ O  IMPORTE
SDde CORPORACIONES. á que pertenecen en
. p rei&e iones. P$. Cents.órden.    i i ______ — -  —

PROVINCIA DE HUELVA.

176306 Ayuntamiento de A l- .
monaster... Noviera b if  1871. «b t«

176326 Idem de id......................  Idem 18 7 - -   ^  ™
176327 Idem de i d . . ................... Ide.m 1 8 . 3b iá
176328 Idem de id.................. .. Diciembre . obie
176329 Idem de id . Junio 1 8 7 5 ................................  a M )2 °
476330 Idem de Almonaster la ofiMo

Real .........................  Agosto i d . ..
176331 Idem de A lm o n te ..... Octubre 1874. ... .
476332 Idem de id......................  Noviembre id.. -
476333 Idem de Aracena.  Enero id............*
176334 Idem de id................ . . Julio id..................*
176335 Idem de Bollullos del ' 1RQ;Q8

Condado. Idem 1871................................... «>JJ8
476336 Idem de id....................  Junio 1874 . . . . .
476337 Idem de Calañas  Setiembre 18¿0..
176338 Idem de id   Julio 1871............. 1 ;-| A m
176339. Idem de id . Octubre id  ñ m )
176340 Idem de id ..........  Julio 1872............  7 . ^
476341 Idem de id . Febrero 1873 .... ^ J X
17634-2 Idem de id....................  Agosto id  ,wn,t
176343 Idem de id  ............ Setiembre id. . . .  4.80b
176344 Idem de id....................  Enero 1874..........  4.000
17634-5 Idem de id....................  Febrero id    if.do-U v
176346 Idem de i d . . . . ............ Julio i d . . . . . . . . .  4-000
176347 Idem de id. Setiembre id   13.24übu
176348 Idem de id.......  Enero 1875........................  2.U0J
176349 Idem de id.........  Marzo id..........................  ¿.23210
476350 Idem de id .......... Mayo id...........................  13.020-20
176351 Idem de id..............  . . .  Junio id................. «.38»‘05
476352 Idem de id........  Julio id. .......................... 4/v.OOC
476353 Idem de id.. Agosto i d . . , . . . .  11.040 40
176354 Idem de Cabezas R u- QQ,3l„n

bia s............... ..............  Abril id.................  3.84%‘6U
176355 Idem de i d . Mayo id.................  1-.956
176356 Idem de id. Jumo i d . . . . . . . .  4-0o220
176357 Idem de id.....................  Julio id.................  938
176358 Idem de Cañaveral de

León............................  Agosto 1871......... 190
176359 Idem de id.’. Diciembre id. . . .  613-85
176360 Tdem de id....................  Junio 487%............  130
176361 Idem de id.....................  Idem 1873............  190
17636% Idem de id...................... Julio 1874 * 190
176368 Idem de id................... .  Idem 1875..............  190
176364 Idem de Car taya  Mayo id.  ...........  3.610 40
176365 Idem de Cumbres de .  ̂ on

San Bartolomé  Idem id. .............  «4£*88
176366 Idem de id..................... Marzo id.....  %4
176367 Idem de id....................  Junio id.................  «0
176368 Idem de El Cerro. Noviembre 1870. 4.o3b*67
176369 Idem de id............. . . . . . .  Enero 1871...........  4.879*40
476370 .Idem de i d . . . . . Febrero 187%. . . .  7.3%3‘93
176374 Idem de id.........  Marzo id........................... 3.%5% 53
17637% Idem de id..........  Abril id...........................  46.657*33
176373 Idem de id ..........  Mayo id...........................  3.058
176374 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio id................  8.4%9‘60
176375 Idem de id. Setiembre id   5.498*40
176376 Idem de id. Octubre id  £.551*4%
176377 Idem de id    Enero 1873.........  3.4%7‘%3
176378 Idem de id.................... Febrero id   7.041*60
176379 Idem de id .  ............... Marzo id............... 8.49%*53
176380 Idem de id .   ............  Abril id................. 8.788
176381 Idem de id.......... Mayo id............................  7.959*74
17638% Idem de id   Junio id..............  9.030*44
176383 Idem de id . . . . . . . . . . .  Julio id................... ll.%63‘84
176384 Idem de id. Noviembre id. . . .  £.416*40
176385 Idem de id....... Enero i 874......................... 3.407‘43
476386 Idem de id. Febrero id  %4.983‘73
176387 Idem de id.........  Marzo id........................... 40.088‘%4
176388 Idem de id .     ........  Abril id................. 9.657‘74
176389 Idem de id    Julio id ...............  %.336l67
176390 Idem de Calañas. Agosto id  7.000‘%0
176391 Idem de Cerro (El).. . .  Julio 1875.............  9.315*75
17639% Idem de El Almendro. Abril i d . . . . ..........  7‘68
176393 Idem de Hinojos. Agosto 1876...................  £.474*47

PROVINCIA DE LOGROÑO.
176394 Ayuntamiento de Aja-

m iel............................ Marzo 1871...........  356*1%
476395 Idem de Albelda.... . . .  Setiembre 1870., 4.07%‘6Ü
476396 Idem de Anguianor. . .  Diciembre i d . . . .  477*33
176397 Idem de id'. Agosto 18 7 1 . . . . .  33*96
176398 Idem de Angnnciana.. Julio id.................   3.481*87
176399 Idem de Aranzana de

Abajo  ...............  Noviembre 1870. 6%6‘78
176400 Idem de Arnedo. Idem id...........................  1.391*84
176401 Idem de id. (adicional). Febrero 1871, . . .  385*77
17640% Idem de id................. , Marzo id................. 496*56
176403 Idem ¿e i d . , , , . Setiembre i d , . • 436*50

N&KEllO MES Y AÑO ' 1MPO&T&
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. JJs. Cénls.

176404 Ayunt.0 de Arnedillo.  ̂Setiembre 1870*. 15%*71
176405 ídem de id    Marzo 1871........ .. 615*94
176406 Idean de id .   ............ Abril id................. 95*48
176407 Idem de Ausejo . . . . . .  N o v ie m b re _ 4 8 7 Q % .0 £ 1 ‘44
176408 Idem de Badaran . . . . .  Febrero 18 7 1 ... * 370*%Ü
176409 ídem de i d .  ................  Marzo i d . . . . . . . 8 9 6 * 8 0
* 76410 Idem de Bañar es . . . . .  Diciembre 1870.. 37.040*06
176411 Idem de Casa la Reina. Agosto id    648*80
17641% Idem áe Castroviejo.. .  Diciembre i d . . 190*18
176413 Id e m d e C iu r i .  Julio 1871.. . . . . .  ' 617
176414 ídem de Dar o c a   Junio id  .......... -  1.119*86
176415 Idem ae El Villar  Noviembre 1870c M
176416 Idem de Enc-iso . . .  Octubie id >........... 4.618*61
17641 « Idem-de Fonzaleclie., .  Erero 18-71.. -. .... 607*60
176418 Idem-de id. . . . . . . . . . .  Junio i d   - 805*10
176419 Idem de Fuen m a yor .. Idem id ................. 1.388
1764%0 Idem-de Grávalos  Noviembre 1870 c 2.710*40
1764%i Idem de id ............. ■ Febrero 1 8 7 1 .. . .  ^6*65
4764%% Idem de l ia r o  . .  Setiembre id . , . .  -1.788*76
176448 Idem de Herce.. . . . . . .  Agosto 1870..........  108*37
1764%4 Idem de id    o Octubre 1871.......  %14*8i
1784%5 Idem de i d  .......... Idem 187%............  •11%‘60
1764%6 Idem de H ornos   Abril 1871 ........  809*1%
1764%7 Idem de Hornillos . . . .  Marzo id     3 i5 ‘97
4764%8- Idem de Lardero.. . . . .  Agosto 4870..........  188‘84
1764%9 Idem de i d .    .......... . Setiembre i d . . .  . 195*78
176430 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem i 871..............  ^ 9 * ^
176431 Idem de Logroño. . . . .  Marzo id .   775*44
17643%- Idem de Soto de Came

ros. . . . . . . . . . . . . . . .  Abril id   -ía9%í í%0
176433 Idem ele U ruñuela.. . .  Setiembre id . . . .  -1/155*70
176434 Idrn de V illaseea.  Febrero id   61*68
•176435 Idem de id ..................... Marzo id. * 49*56
176436 Idem de i d . . v..............  Idem 187% . . . . . .  ^4*08
176437 Idem de Zarzosa. . . . . .  Setiem br*e 1870.. ®5%*18
176438 Idem de id .    Novieanb* e 187%.. ^62

Madrid £3 de Julio de 1878.=E1 Intervenlor general, José
R. de Qya.

B a n co  d e  E spaña.

Situación de  mismo en 31 de Julio d e l  1878.
Pe, setas, Cénts.

ACTIVO.------------------------------- -— — —  ----- -
j Efectivo metálico . . . . .  45.309.%88‘39 v
1 Casa de Moneda.— Fas- I

Caja. rJ tas de p l « a .  ......... 26.7i6.712‘J7 9Í.67:2.1S9!1S
J Idem id.— Idem de oro. 18.4%5.915*57 /
f Efectos á cobrar en este i v
1 d í a . . . . . ........................  l.%%!.%83 I 1

Efectivo en las su cursa les... 57.309.506*8%\
Idem en poder de Comisionados ( 80.844.696“ 70

de provincias y extranj ero. .  ¿¿.i 5u. i db bo i
Idem en poder de conductores 444.453 >_______________

17% £16.895*83
Cartera de Madrid.........................    %9%.l68.%üo*56
Idem de las sucursales _................... ; . . . .  45.111.591*68
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 385.353" i l
jBienes inmuebles y otras propiedades. . . . . .  %.69l.5%6*9%
’Eesoro publico: por intereses y amortización

.de billetes hipotecamos    ................... .. , 7.476.000
L 'fe n  id .: por amortización é intereses de 

(km obligaciones creadas por la ley de 8 de
yí&pio de 1876, serie interior   . . . . .  10.1£6.793;53

íden i ¿ d .: por id. id. áe las obligaciones crea- 
das5 ¡RPr la ley de 3 d® Junio de 1876, série
exte.'risr...............  : ..................  14.989.800

ídem inViPor id. id. de las obligaciones crea
das po.iCfe ley de 11 de Julio de 1 8 7 7 .. . . . .  7.200.000

üS2.368.867‘23

PASIVO.
Capital  .......................................................  *40 0m  OOÜ
Fondo de reserva. •••••• *.* • • • • • • "54; ‘ * 10.000.600
Billetes em itido/ en Madrid.. 9o.671.550 j i7g.619.875
Idem id en las s /e -u rsa les .. .  8i.948.3%5 5
Depósitos en e fe c tú o  en Madrid.............................  33.186.18841
Idem id. en las s u é l a l e s    ............. ..............  8.a J2.441‘42
Cuentas corrientes A®- Madrid.................  1i ^.495.1a4‘53
Idem id. en las s u c u /^ ie s ..................................  £9.93o.%19‘l l
Dividendos   -  . b.b%b.l 1% 65
Ganancias y { Realizad'as.... 707.883^93 j 4031.081*70 

perdidas . í No realiZvadas.. 3.3^3.197 77 )
Pagarés dei Banco, operúcion de 1 /  de Mayo

de ih}77............................. .. . » o  * • .........  10.055.000
Intereses y amortización cJe billetes hipote

carios .. . . .   .................... %.050.5%6‘99
Amortización ó intereses de das obligaciones 

creadas por la ley de 3 de Junio de 1876,
sé de interior............... .............. -  .....................  %.65%.154*%8

Idem id. de las obligaciones creadas por la ley
de 3 de Junio de 1876, ^érie exterior.  4.913,500*58

Idem id. de las obligaciones creadas- por la ley
de 11 de Julio de 1877...................... -   .......... 1.106.335

Obligaciones de bienes nacionales cobradas 
con destino al pago de intereses y am orti
zación de billetes hipotecarios........................ 5.440.376*48

Reservas de contribuciones para pag’o de 
amortización é intereses de las obligacio nes 
creadas por la ley de 3 de Junio de 1876.,. „ £8.199.909*41

Fondos recibidos de Aduanas para pago d^ 
amortización é intereses de las obligacio
nes creadas por la Jey de 11 de Julio
de 1877..........   9.37%.130‘43

D iversos..................................................................  8.817.864*54

b’6%. 365.867 *%3

Madrid 31 de Julio de 1878.=E1 Interventor, Teodoro Ru- 
hio.^V.* B.°=^E1 Gobernador, Cabra.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

Ignorándose el domicilio de D. Eduardo de los Reyes, se la 
cita por znedio del presente anuncio para que en el término

ue o cho aias se sn*\?a _ y c L i a r  en esta Aurninisiracion econó
m ica, Negociado de Estancan as, con el fia de enterarle de un 
asi mto que iê  -concierne; en la inteligencia quede no verifi- 
?□ °  eU Pmzo lo parará el perjuicio que lia ya

:  ̂ Madad %D de Julio de 1878.—Eí le fe económico Auto-
ruo  La-o

A d m in is t r a c io n  «e co n ó m ica  d e  la p r o v in c ia  
d e  S e v illa .

P sufr^ °  <-x-travío el resguardo núm. 550 de entra-
<ía y ^  de inscripción del depósito de 10.000 rs. en metálico 
que hizo IL Joaquín Hazañas el dia 4 de Marzo de 1861 como 

t a la Lanza prestada para garantir el cargo de
- 'ae Aa r ’aüf 13a CIq to.bacos de esta capital, se anuncia
■ ZrJr^ lr C05 an'’a'!,ac]o dicho resguardo según se pre-

'11 *ei ácl ^glam ento de la Caja de Depósitos, en
:: ^ n p u m m iu o  de lo mandado por ¡a Dirección general del m,- 

uno en su •©roen, de 19 del actual ^
1 Sevilla 27 de Julio de dS78 .U AntoBÍOK  Torr0s>

iAdministración económica de la provincia 
i: de  V izca y a .

Por el presente se notifica v lirme snlip- •' in- i

¡ í á F “ -

‘  is i s x z z?m 7 » i i . i céntimos, con más los intereses del 6 Sor

^Ítíi¿u^ ¡eitfiZ1*8 requiera 61 hílsta eí ̂
H a e£ e

r t d C d T  r  lnt* ''POnga,n e}  reüurso de «Peácionpara¿nte 
lev r . S - ,  jm  h en el f lazo fiJad0 en el art. L  de su 
CnníchiiHn i’ 1SU' 1‘f SlaDlento y 71 de la Dirección deCorita!,ihdac,, que es el ue cinco dias, prévio el paqu ó consi"-
nacion de la citada cantidad en las Cajas del Tesoro; en la in- 
teligencia que trascurrido el plazo señalado sin apelar á esta

i T F i o i f  procederá á lo que hayalutfar. 
j , ,,  "-9 de Julio de lo7 8 .= E l Jefe económico P. O E s-

tehan Ocom ’ ’

Administracion del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartes detenidas por falta de franqueo del día 2  de  Agosto.
Núm. 44 Aniceto Amelibia.— Vallecas.

15 Alejandro Leganés.— Quintanar de O.
46 Benito Zorzano.— Jerez de la F.
47 Eulogio Rodríguez.— Berja.
48 Fernando Mendoza.-—Valencia.
49 José Simó.— Venta de PoJlo.
%0 Julián Mazo.— Navalmoral de M.
£4 Mercedes Otalarriga.— Vitoria.
%% María Díaz.—Naval peral de P.
£■3 Leonor B. de Jarava.— Solana.
£4 Narcisa Masso.— Santa Coloma de F.
£5 Pablo Serra.—Alcalá de II.
£6 Regina Coello.— Calzada de C.
£7 Sebastian Arquée—Alicante.
£8 Tdesforo Dean.— Pamplona.
£9 Tomasa Fernandez.— Lugando.
30 Víctor GiraJdo.— Mazuecos.

Madrid 3 de Agosto de 1878, *®E1 Administrador M*yVk  
Botella, *

Escuela Normal Central de Maestros de primera 
enseñanza.

El dia 4 /  de Setiembre próximo darán principio en este 
establecimiento los exámenes de asignaturas, verificándose á 
continuación los de reválida para Maestros Normales^ superio
res y elementales. Las hojas impresas que los alumnos debe
rán presentar para ser admitidos al examen de asignaturas 
podrán recogerlas en la Secretaría de esta Escuela desde el 45 
al 34 del corriente mes.

La matrícula para el curso de 4878 á 79 quedará abierta el 
dia 45 del^ referido mes de Setiembre, cerrándose definitiva
mente el dia 30 del mismo. A  la admisión precederá un exa
men de las materias que abraza la instrucción primaria ele
mental, y no se admitirá al aspmante sin que pruebe hallarse 
suficientemente instruido en estas enseñanzas para poder se
guir con fruto las lecciones de la Escuela.

El curso dará principio el dia 4.° de Octubre.
Madrid 4.° de Agosto de 4878.=E1 Secretario, César de 

Eguílaz. N—493

Comisaría de Guerra de la Coruña.

El Comisario de Guerra, Interventor de fortificación de la 
Comandancia de Ingenieros de la Coruña.

Hace saber que autorizado por el Sr. Intendente militar de 
este distrito para contratar por medio de pública licitación la 
adquisición de los materiales necesarios para las obras de di
cha Comandancia de Ingenieros durante el próximo año econó
mico de 4878-79, se convoca por el presente para la subasta que 
al efecto ha de tener lugar en esta Comisaría de Guerra á las 
doce de la mañana del dia £ de Setiembre próximo, con suje
ción á los pliegos de condiciones facultativas y económicas y 
precios límites que están de manifiesto en dicha dependencia, 
sita en la Intendencia militar, y modelo de proposición que á 
continuación se expresa.

Coruña £8 de Julio de 4878.=Venancio Rodríguez Solís.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de  , seguncédula personal nú

m ero   enterado de la subasta anunciada para contratar la
adquisición de materiales que neeesita la Comandancia de In
genieros de la Coruña durante el año económico de 1878-79, y 
de las condiciones á que ha de sujetarse el contrato, tanto por 
la parte facultativa como por Ja económica, se obliga á su cum
plimiento (por el todo ó por tal lote) á los precios siguien
tes:  pesetas  céntimos, á cuyo efecto garantiza la
presente proposición con el adjunto taJon de depósito de las 
(tantas pesetas) que corresponden á su oferta.

(Fecha y firma.)

C o m isa ría  d e  G u erra  d e  M a d r id .
Ignorándose el actual domicilio de D. Pablo y Doña María 

del Carmen Cano y Vergara, hijos de D. Pedro Cano Bueno y
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Doña Francisca de Paula Vergara y Blanco, se les cita poi 
este segundo aviso para que en el término de 15 días compa
rezcan en esta Comisaría de Guerra, calle del Espejo, núm. 13 
piso tercero, ó den noticia de su domicilio, con el ñn de to
marles declaración en un expediento que contra su difunto 
padre D. Pedro Cono Bueno me hallo instruyendo por reinte
gro al Estado de 64.9o5‘76 pesetas que le resultaron en cont-rs 
como con tro vista de provisiones de Castilla la Vieja en 18oc 
y  1856.'

Madrid 27 de Julio de 1878.= E i  Secretario, Mariano Aran- 
gurom— V.J B.°— níi Comisario de Guerra, r is ca l, Eduardc 
Fernandez cío lluro,

in te n d e n c ia  m il ita r  d e  G alicia .
El Intendente militar del distrito de Galicia hace saber 

que no batiendo producido resultado la primera subasta in 
tentada para contratar á precios lijos el servicio de subsisten
cias con destino á las tropas y caballos del Ejército estantes 
y transeúntes por la ciudad de Oreme, se convoca á una se
gunda, publica y formal licitación, que tendrá, lugar en esta In
tendencia y la Comisaría de Guerra del reíerido punto el dia 
13 del próximo mes de Agosto, y liora de las doce de su ma
ñana, con sujeción ai pliego de condiciones que rigió para la 
primera su bes te, y el de precios i imites que se publicare! con la 
debida anticipación, hallándose ambos de manifiesto en las re 
feridas oficinas.

Las \)roposlo¡ones deberán hacerse con estricta sujeción al 
modelo uno se estampa al pió de este anuncio, en papel del se
llo l í . 6 y acompañando talón de depósito de 2.000 pesetas, ne
cesario para tomar parte en la subasta.

Lo que se hace saber para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la misma.

Coruña 27 de Julio de 4878.— Josc M. Rejo.
Modelo de proposición.

D. F. de ib, vecino de  , según cédula personal que pre
senta, núm ero   enterado del anuncio y pliegos de condi
ciones y precios límites que han de regir para la subasta del 
servicio de subsistencias en la plaza ele Orense por el término 
de un a no, que se contará desde i.° de Octubre próximo veni
dero á 30 de Setiembre de 1879, se compromete á verificar di
cho servicio á los precios siguientes;

2W ,Í0U (U pan UTO d e r r a m o s ,  céntimos de peseta.
C  em (je, cebada do C‘937o l i t r o s ;   ídem id.

- f e v n y u n »

pliego. , , x x
(Fecha y firma ael proponente.)

El Intendente militar del distrito de Galicia hace saber que 
no habiendo producido resultado la primera subasta internada 
para contratar á precios fijos el servicio de subsistencias con 
destino á las tropas y caballos del Ejercito estantes y  tran- 
scuntes en la ciudad de Santiago, se convoca a una segunda, 
pública v formal licitación que tendrá lugar en esta Intenden
cia y la Comisaría de Guerra del referido punto el día 13 del 
próximo mes de Agosto, y hora de las doce y  media de su m a
ñana, con sujeción al pliego de condiciones que rigió para la 
primera subasta y el de precios límites que se publicara con 
la debí na anticipación ; hallándose ámbos de manifiesto en la 
referida Intendencia militar y Secretaría del Ayuntamiento 
del punto objet-, del remate. , . , . . ,

Las p r o p o s ic io n e s  deberán hacerse con estricta sujeción al 
modelo que se estampa ai pie de este anuncio, ên papel del se
llo íl.%  y acompañando talón de depósito de 600 pesetas , ne
cesario para tomar parte en la subasta.

Lo que se hace saber para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en 3a misma. _

C oruña 27 de Julio de 4878.^=Jose m. Rojo.

Modelo de proposición.
D F. de T., vecino d e    según cédula personal que pre

senta, n úm    enterado del aimnem y pliego de condieio-
nes v precios lím ites que han de regir para^ la subasta del 
servicio de subsistencias en la plaza de Santiago por el tér
mino de un añm que se contará desde 4.° de Octubre próximo 
venidero á 30 de Setiembre de 1879, se compromete á verificar 
dicho servicio á los precios siguientes: r ,

Ración do pan de 70 clocó gramos, . , . . . .  c c lL c  . s de peseta. 
Idem de robada de 6 9375 lítrcs^ . . . .  d r m i  
fihúdti ; ié11 ico do paja . . . . .  Idem id.
\ euniu iwiíiát  cL su  p ro p o s ic ió n  a c o m p a ñ a  f B o i j j í e  d e 

p ó si to  j a r  tí fica h a b e r  e fe c tu a d o  en 3a : « (1 de GAO pe
s e t a s  l uq n id r ia  la re  L  o . ' do l a  c o n u ic iu n  2 6  ti el c i ta d o  p in  gen

/ C a t t  f i n m j »  r l í» l  v > i * m V Y n p n t f »  I

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id ,
Secretaría,

Para llevar á efecto lo acordado por esta fíxcma. Corpora
ción, el dia 22 de Agosto próximo, a la una de la tarde, y en 
la sala de remates cíe 3a tercera Casa Consistorial, sita en Ja 
Plaza id ayer se subastarán primeramente las obras de des
monte cíe una parte del terreno del Matadero de vacas; y ter
minado que sea este acto, las de construcción de un nuevo 
colgadero y cuarto de matarifes.

Les pliegos de condiciones para ámbas subastas se hallaran 
expuestos en esta Secretaría todos los dias no feriados hasta 
la víspera del del remate, de una á cinco de la tarde.

La licitación se verificará por pujas á la llana, y  para tomar 
parte en ella será necesario acreditar haber consignado en la 
Tesorería municipal en metálico ó papel de la Deuda munici
pal por iodo su valor nominal 493 pesetas para la de desmonte, 
y  367 pesetas para la del colgadero.

Los tipos para estas subastas serán respectivamente de 
9.863 34 y 7.344T2 pesetas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en las mismas.

Madrid 31 de Julio de -í878.=El Secretario, José Dicenta.
— 4

A lca ld ía  c o n s t it u c io n a l  d e  H e re n c ia , p r o v in c ia  
d e  C iu d a d -R e a l.

F 1 ^'"-ntamiortto constitucional de esta villa y Asamblea 
d* ■ ciado-, en sesión de este dia, ha acordado anunciar la 
v; ' * - v' de una plaza de M édico-cirujano titular de B¿neiiaen-

cia, con el sueldo anual de 975 pesetas pagadas de los fondos 
municipales y por trimestres vencidos.

Los aspirantes á la misma presentarán sus solicitudes do= 
cumentadas en la Secretaría de dicho Municipio en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de la provincia..

Las demás condiciones para el contrato se hallan de mani
fiesto en la expresada. Secretaría.

Herencia 29 de Julio de 1878.— El Alcalde constitucional 
interino, Valentín Mendaud y A lbertos.^ E l Secretario inte
rino, Federico Gallego.

A lca ld ía  d e   La M ati l la, p r o v in c ia  ele S e g o v ia .
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de 

este pueblo, con la dotación anual de 100 pesetas por la asis
tencia de las familias pobres, y además las igualas con 182 
vecinos pudientes. Los aspirantes habrán de llevar seis años 
de práctica, y las solicitudes documentadas se dirigirán á esta 
Alcaldía en todo el mes de Agosto; se advierte que el contrato 
empezará á regir desde el dia 30 de Setiembre de este corrien
te año.

La Malilla 26 de Julio de 1878.==EI Alcalde, León Alvar©,

A lca ld ía  c o n s t it u c io n a l  d e  San F e r n a n d o .
D. Pedro Sutil, Alcalde accidental de esta ciudad..
Plago saber que con sujeción á lo prevenido en la ley 7.% 

título 19, libro 3,° de la Novísima Recopilación, se cita, lla
ma y emplaza á los dueños del solar calle de la Amargura, 
número 20, para que en el improrogable término de cuatro 
meses, contados desde la fecha en que aparezca inserto este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e ta  d e  
M ad rid , se presenten en esta Alcaldía á exhibir sus títulos de 
propiedad y á obligarse en su caso á la reedificación defia mis
ma dentro del plazo de un año siguiente; t n el concepto-de que 
si así no lo verificaren les parará el perjuicio que haya-lugar.

San Fernando 30 de Julio do í878.~Pcdn> StitiL==Mánuel 
Ortiz, Secretario. X — 49Sf

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

AUDIENCIAS TERRITORIALES.

B a r c e lo n a
Ha de proveerse, con arreglo á lo dispuesto en el &?t. 3.° del 

Real decreto de 12 de Julio de 187o, una Escribanía úe actua
ciones vacante en el Juzgado de primera instancia de Falset.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido de Real orden se 
hace público por acuerdo del limo. Sr. Presidente accidental á 
fin de que los aspirantes que reúnan las circunstancias al efecto 
exigidas en el art. 4.° del propio decreto presenten dentro del 
término de 20 dias sus solicitudes documentadas al Juez de 
primera instancia de aquel partido.

Barcelona 24 de Junio de 4878.— E1 Secretario de gobierno 
accidental, Magin Plá y Soler.

JUZGADOS MILITARES.

Madrid.
D. P edro'A yala y Mendoza, Teniente Coronel graduado, 

Comandante Fiscal del primer batallón del regimiento in 
fantería Baleares, núm. 42.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hall .aba de 
guarnición, el soldado de la primera compañía de dhñao bata
llón y regimiento Juan Prieto González, natural de Infantes, 
provincia de Ciudad-Pveal, á quien estoy sumarie,ndo por el 
delito de segunda deserción; usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los, Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 'por tercer edic
to al expresado soldado, señalándole el cuarteT de Santa Isabel 
de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término 
de 30 días, á contar desde la publicación d'¿l primer edicto, á 
dar sus descargos;' y de no presentarse en el término señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en r ebeldía.

Madrid 29 de Julio de l8 78 .= P ed ro  /.Ayala.

S e v i l l a .
D, Francisco de Paula Velazquez de Bóveda , Capitán gra

duado, Teniente del batallón cazadores de Cataluña, núm. 1.
Habiéndose ausentado dé este batallón el soldado desertor 

de la segunda compañía Antonio Am orós Cortés, á quien por 
orden superior instruyo la correspondiente sumaria por el exv 
p* e^ado delito, ocurrido en Abril del año próxim o pasado; 
usando de las facultades que en estos casos conceden las Rea
les Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por este segundo edicto al referido soldado, 
el que deberá presentarse en el término de 20 clias, á contar 
desde esta publicación; y caso de no verificarlo se continuará 
esta sumaria.

Sevilla 31 de Julio de 1878.—Francisco de Paula Velazquez. 

Z a r a g o z a .
D. Lúeas Iriarte Ugalde, Coronel, Teniente Coronel de ca

ballería y Fiscal del Consejo de guerra permanente de este 
distrito.

Ignorándose el paradero de los paisanos Jacinto Vallespin, 
natural de Sástago; Santiago Salas, alias Peco, natural de 
Quinto, y Benigno Asensio, natural de Escatron, á quienes 
estoy sumariando, por el delito de secuestre en la persona de 
D. Matías Bernal, verificado el dia 17 de Mayo próximo pasado 
en el término de Urdax; usando de las facultades que conce
den las Duales Ordenanzas y Reales órdenes vigentes, por el 
presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto á los paisa
nos citados, señalándoles el Gobierno militar de esta plaza, 
donde deberán presentarse dentro del término de 20 dias, á 
contar desde la publicación de este edicto, á dar sus descar
g o s  y de no presentarse en el término señalado se seguirá 3& 
causa y se sentenciará en rebeldía.-

Zaragoza 21 da Julio de 1878.-~Lúeas Iriarte.

I D» Fernando Kíeíil J  Labarm , Teniente Coronel graduado 
I Comandante fiscal del primer batallón del regimiento in

fantería de Galicia, núm. Í9.
Ignorándose el paradero del cá’bo segundo del expresado 

batallón y regimiento Gumersindo Rodríguez y González, con 
| licencia en esta capital, á quien estoy sumariando por el de

lito de primera deserción; usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas en estos casos a los Oficiales del 
E jército, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto al expresado cabo, señalándole el castillo de la A ljafe- 

j ría de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del tér
m ino de 10 dias, contados desde la publicación de esta edicto, 
á dar sus descargos; y de no presentarse en el término seña
lado se le seguirá la causa y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Zaragoza 25 de Julio de 4878.=Fernando Klein.

D. Francisco' González y García, Teniente Coronel gradua
do, Comandante fiscal del segundo batallón del regim iento 
infantería de Galicia, núm. 49.

Hallándome instruyendo sumaria por el delito de primera, 
deserción al soldado de la cuarta, compañía del segundo ba
tallón de este regimiento José Espósito Iglesias, natural de la 
Inclusa de Santiago, avecindado en Cedían, Juzgado de pri
mera instancia de Lalin, provincia de Pontevedra, por haber
se desertado-viniendo de marcha con la partida receptora en 
el pueblo de Trives el dia 40 de Mayo del año de 4878; usando 
de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas para 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito,, 
llamo y emplazo por tercero y  último edicto al expresado sol
dado, señalándole el cuartel del Príncipe Alfonso, que ocupa 
este cuerpo en el castillo de la Aljafería de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de 40 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y  de no presen tarse en el término señalado se seguirá la causa 
y  se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 2o de Julio de 4878.==E1 Juez fiscal, Francisco 
González.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.

A l c a l a  d e  H e n a r e s
D. Jacinto Valentín, Juez de primera instancia de esta ciu

dad d'¿ Alcalá de Henares y su partido.
Pur el presente cito, llamo y emplazo por término de 

40 ddas, á contar desde la inserción de este edicto en la G a 
c e t a  y Boletín oficial de Madrid, á los parientes más próximos 
d e Victorio Collado Caparrón, natural de Madrid, que 'h# ha
bitado en el tejar de Juan Antonio, hijo de José y  de Isabel» 
jornalero, de edad de 40 años, casado con Josefa Perez, á fin 
de que dentro de dicho término comparezcan en este Juzgado 
á manifestar si quieren ó no ser parte en la causa que se si
gue contra Estanislao Muñoz y López por lesiones á aquellos, 
de cuyas resultas fallecieron; prevenidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 8 de Julio de 4878.— Jacinto Valentín.— 
El actuario, Gregorio Azaña.

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un tal 
Leandro, que se dice ser vecino de Ajalvir, como de unos 35 á 
40 años de edad, de estatura baja, y  que el dia 40 de Mayo del 
corriente año vendió en precio de 30 rs. á Manuel Soria Pas
tor, vecino de Madrid, en el barrio del Pacífico, núm. 46, tra
pería, una bomba de extraer agua, para que én el término de 
40 dias, contados desde el siguiente al de su publicación en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del actuario á prestar de
claración en causa criminal que se sigue por sustracción de 
dicha bomba; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 9 de Julio de 4878.=Jacinto 
Valentín.—=E1 actuario, Feliciano S. Luciano.

Algeciras.
D. Joaquín J. Miciano y Mieiano, Juez municipal y acci- 

ental de primera instancia de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Ma

nuel Beneroso Alvarez, Manuel Guzman V ázquez, Juan Gon
zález Beneroso, Antonio García Vera, Antonio Chacón Alcán
tara y Pedro Herrera Gómez, naturales y  vecinos de esta ciu
dad, para que dentro del término de 30 d ias, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a , comparezcan en la 
cárcel de este partido á cumplir las penas que les han sido 
impuestas en causa por delito de contrabando; bajo el con
cepto que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y en su v irtu d , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), re
quiero y  encargo á las Autoridades y demás que componen la 
policía judicial procedan á la busca, captura y remisión a esta 
cárcel de dichos individuos.

Algeciras 25 de Junio de 4878.=Joaquin J. M icia n o .^M a
nuel Perez.

Aliaga.
D. José Estéban, Juez de primera instancia de Aliaga y su 

partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á cuatro hombres 

desconocidos, cuyo paradero se ignora, y  constan á continua
ción las señas únicas que de los mismos se han podido adqui
rir, para que en el término de 40 d ia s , contados desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M a d rid  y Boletín 
oficial de la provincia., se presenten en este Juzgado & respon
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<ter de los cargos que les resultan on causa pendiente contra * 
ellos por robo; bajo apercibiarícnto que de no efectuarlo se les 
d e c la r a r á  rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo exhorto y requiero á las A utoridades 
civiles y m ilitares, así como á los dependientes de la policía 
judicial, L c;ue procedan á la captura de dichos sujetes, y caso 
de ser habidos los rem itirán á mi disposición con las seguri
dades debidas.

Dada en Aliaga á 84 de Junio de 4878.— Jo/sé Estéban.=*De 
su orden, Francisco Alloza.

Señas de los des con,Mido s.
Dos de ellos con pantalón de pana azulada, el uno buen 

mozo y con trabuco, y el otro non fusil r e c o r ta d o lo s  otros 
dos de calzón corto, uno de estos con carabina y el otro con 
arm a blanca al parecer en la  fa ja ; tres de ellos de estatura- 
regular y con pañuelo á la  cabeza.

B a n d e
D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Bey constitucional 

de España, y en su  nombre D. Ramón Pórtela V idal, Juez de 
prim era instancia de la villa de Bande y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Manuel Vasalo 
Alvarez, casado, labrador, de 41 años de edad, vecino de Santa 
María de Cejo, distrito municipal de Vereo, en este partido, 
que se ausentó para Castilla y provincia de Salam anca, sin 
que.s® sepa el punto fijo de su residencia, para que en el té r
m ino  de 45 dias, a contar desde la inserción de este anuncio, 
comparezca á este Juzgado á practicar la diligencia de reco
nocimiento en rueda por el mismo de la procesada Doña Ja
vier a Enriquez, contra la que se instruye causa crim inal por 
estafa en la expendicion de cédulas personales; apercibido que 
caso contrario le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bande á 4.® de Julio de 4878.=Ram on Pórtela .— 
De orden de S. S., Jerónimo Diaz.

B e lm o n t e
D. Julián Menendez de Luarca, Juez de prim era instancia 

de este partido, en A stúrias.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Don 

Baldomero Suarez L lana, natural de las Casas de Lasparas, 
Concejo de las Regueras, vecino de Salas, Recaudador de con
tribuciones del distrito de dicho Salas, de 82 años, de esta
tu ra  regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz afilada, barba 
poblada, cara redonda, color bueno, procesado por defrauda
ción de caudales, para que al térm ino de 45 dias, contados 
desde su inserción en el Boletín oficial de esta, provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado con el fin de re 
cibirle declaración inquisitiva por virtud  de la causa que se 
le sigue por el expresado delito; pues de no hacerlo se le de
clarará rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Y se ruega á las Autoridades civiles, m ilitares y agen
tes de policía para que procedan á la busca y captura del Sua
rez Llana, y .siendo habido lo conduzcan á este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Belmonte 7 de Julio de 4878.== Ju lián  Menendez.=Nicolás 
“Tuñon Marinas.

B r iv ie s c a
D. Andrés González Marrón, Juez de prim era instancia de 

Brivhesca y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 80 

dias á u n  tal Tomás, de oficio quinquillero y vecino de la ciu
dad de Burgos, cuyo apellido se ignora, para que comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en causa contra Ma
nuel Genaro Crespo y otros sobre tentativa de robo á Gervasio 
González, vecino de Grisaleña; parándole en otro caso el per
juicio consiguiente.

Dado en Briviesca á 9 de Julio de 4878,= Andrés González 
M arron.=Por m andado de S. S., Braulio Sagredo.

Cá d iz .-S a n  A n to n io
D. José Penichet y  Calimano, Juez de prim era instanc ia 

del distrito de San A ntonio de esta ciudad.
En virtud del presante y térm ino de 45 dias, que empeza

rán  á contarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , s e  cita, llam a y emplaza al soldado licenciado por 
inútil del Ejército de Cuba Antonio Nieto Mateo, que embarcó 
con destino á la Península ei? el vapor Mendez Nuñez en $5 de 
Noviembre del año último, pana que se presente en este Juzga
do y Escribanía del que autoriza á prestar declaración sin ju 
ramento en causa crim inal que se instruye contra él y otros 
por falsedad de documentos; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará e.l perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal; y encargo á 
todas las Autoridades civiles, m ilitares y demás del orden ju 
dicial practiquen y manden practicar diligencias en su busca, 
remitiéndolo á  mi disposición, caso de ser habido.

Dado en Cádiz á 8 de Julio de 4878. =  José Penichet y Ca- 
limano.==Narciso M. Lozano.

D o l o r e s
D. José Vázquez Zamora, Regente el Juzgado de prim era 

instancia de esta villa de Dolores.
Por la presente requisitoria , y á virtud de no haber sido 

habido en su domicilio Manuel Martínez y Martínez, quinqui
llero y vecino de Albatera, se le cita, llama y emplaza por té r
mino de 45 dias para que se presente en este Juzgado á re s 
ponder de los cargos que le resulten en  la causa que contra 
el mismo y otros se instruye sobre hurto  de una tina ja ; aper
cibiéndole que si no lo verifica se le dec larará  rebelde y le pa
rarán ios perjuicios que haya lugar.

Dolores 8 de Julio de 4878.=José V azquez,=Por su orden, 
Gregorio Romero.

Ginzo de Lima
D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de E spaña, y en su nombre D. Francisco Mosquera, Juez de 
primera instancia del partido de Ginzo de Limia.

Por la presante requisitoria y término de 40 dias so cita, 
llama y emplaza á Bernardo González y González, vecino de 
R ubiás, estatura regular , pelo y cejas castaños, ojos negros, 
cara redonda, nariz regular, barbilampiño, sin seña particular 
a lg u n a ; viste pantalón de estopa blanca, chaleco negro, ch a
queta también de estopa blanca, usa sombrero de paja unas 
veces, otras gorra y otras sombrero de paño negro, faja en
carnada y calza zuecos á diario, y en los dias festivos borce
guíes ; cuyo actual paradero se ignora, para que se presente 
ante este Juzgado á fin de rendir declaración de inquirir en 
la cansa que se le instruye sobre lesiones á Manuel García, su 
convecino. Al mismo tiempo se encarga á todas las Autorida
des civiles, m ilitares y agentes de policía judicial procedan á 
la detención de dicho Bernardo González y lo pongan á dis
posición de este Juzgado.

Ginzo de Lim ia £4 de Junio de 4878. =  Francisco Mosque- 
ra .= P c r  orden de S. S., Benito D. Teijeiro.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Francisco Mosquera, Juez de p ri
mera instancia del partido de Ginzo de Limia.

Por la presente requisitoria y término de 45 dias se cita, 
llam a y emplaza á Juan Diez Gil, natural y vecino de Pesquera 
de Ebro, partido de Sedaño, en la provincia de Búrgos, de 62 
años, estatura regular, pelo y barba cano y calvo, color bueno, 
cara y nariz larga; viste chaqueta de paño con varios rem ien
dos, chaleco también de diferentes remiendos de zaraza, pana 
y otras telas, pantalón de pana a z u l, sombrero negro y calza 
alpargatas; cuyo actual paradero de dicho sujeto se ignora, á 
fin de que se presente en los estrados de este Juzgado con ob
jeto de notificarle auto por el que se eleva á plenario la causa 
que se le instruye sobre hurto  de una camisa.

Al mismo tiempo se exhorta á todas las Autoridades civi
les y m ilitares y agentes de la policía judicial para que proce
dan á la detención del Juan Diez, y lo pongan á disposición de 
este Juzgado.

Ginzo de Limia 44 de Julio de 4878.=Francisco Mosque- 
ra .= D e orden dé S. S., Ramón Cadórniga, por D. Francisco 
Cadórniga.

D. Vicente Blanco C astillo , Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido etc.

Por el presente y en su v irtud se cita, llam a y emplaza al 
reo José María Hernández Vera, vecino que ha sido del pueblo 
de las Dehesas, de este partido, para que en el improrogable 
térm ino de 45 dias, á contar desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado á la práctica de cierta diligencia, ó sea el 
que nombre Abogado y Procurador que Je defienda en la causa 
que con otros consortes se le sigue por disparo de tiros ; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á 25 de Junio de 4878.=Vicente B lanco.=  
Por su mandado, Miguel García Barthe.

En la causa que en este Juzgado y mi Escribanía se sigue 
contra Luis Ortega Valero sobre robo, por el Sr. Juez se ha 
dictado providencia en este dia para que el Luis Ortega com - 
parezca dentro del térm ino de 30 dias á ser notificado de la 
calificación fiscal que en dicha causa obra.

Y para que tenga lugar la citación del mandado compare
cer, á los efectos del art. 324 de la ley de Enjuiciam iento cri
minal pongo el presente en Guadix á £5 de Junio de 4878.= 
Enrique Argüeta y Quintana.

D. Galo Sanz y Peña, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Laguardia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F er
nando Caicedo, encargado de la caseta de Laserna, kilóme
tro 434 del ferro-carrii de Tudela á Bilbao, en el año de 4875, 
para que en el térm ino de 20 dias comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en causa que se sigue contra Cándido 
Sobron y otros sobre varias muertes, estafa y violación, cuyos 
delitos fueron cometidos durante la últim a insurrección car
lista; bajo apercibimiento que de no realizarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Laguardia á 25 de Junio de 1878.=Galo S an z .=  
Por mandado de S. S., Vicente de Castro.

M a d r i d . - A u d i e n c i a
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito  de la Audiencia de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se saca á pública subasta el arrenda
miento de 24 trozos de tierra que componen 447 fanegas 43 es
tadales, sitas en los términos de esta Corte, Vieálvaro y Cani- 
llejas, y sitios llamados de Casablanca, Fuente del Berro y 
Cruz del Condestable, pertenecientes á la Sociedad La P enin
sular, hoy á su concurso, bajo el tipo de 7 pesetas 50 céntimos 
fanega, que hacen al año 4.402 pesetas 50 céntim os: para su 
remate se ha señalado el dia 40 del actual, á las diez de su ma
ñana, que tendrá efecto en la sala de audiencia de este Juzga
do, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, observán
dose en un todo el pliego de condiciones que en la Escribanía 
del actuario estará de manifiesto y demás antecedentes á las 
personas que quieran interesarse en la subasta ; y para hacer 
postura será necesario depositar préviam ente en la Escriba
nía 450 pesetas.

Madrid 1.° de Agosto de 1878*== El Escribano, Antolin 
Murga. - X—198

M a d r i d . - C e n t r o

I). José María Bar nuevo y Rodrigo de Villamayor, Jefe h o 
norario de Administración civil y Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y empla
za á D. Eduardo Cabaleiro y Constante, de estado soltero, del 
comercio, mayor de edad, que parece ser se halla en la isla de 
Cuba, pero se ignora su paradero, para que dentro del improro
gable término de 30 dias se presente en este Juzgado á pres
tar su indagatoria en la querella criminal que se le sigue á 
instancia de D. Juan Lorca por abuso de un depósito; bajo 
apercibimiento de que no compareciendo sera declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades de o r
den judicial y gubernativas que en cualquier punto que sea 
habido el citado D. Eduardo Cabaleiro y Constante procedan á 
su detención y remisión con las seguridades debidas á la cár
cel de hombres de esta Corte á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 26 de Junio de 4878.=José María Bar- 
nuevo.=Por mandado de S. S., Venancio de Orche.

El Doctor D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villama
yor, Licenciado en Administración, Jefe honorario de Admi
nistración civil y Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría  Juliana Carrero Sánchez, natural de Bembrille, Manzana
res, hija de Agustin y Catalina, de 45 años de edad, soltera5 
que habitó en la calle de las Veneras, núm. 7, piso segundo, y 
cuyo actual paradero se ignora, siendo sus señas personales 
estatura regular, pelo entrecano, color moreno, y viste falda de 
percal á rayas y pañuelo encarnado al cuello, para que en el 
preciso é improrogable térm ino de 40 dias se presente en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á fin de am pliar su de
claración; apercibiéndola que de no hacerlo se Ja declarará 
rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura de 
dicha María Juliana Carrero Sánchez, y caso de ser habida la 
pongan en la cárcel de mujeres de esta Corte á mi disposición 
con Jas seguridades debidas.

Dada en Madrid á 40 de Julio de 4878.=José María Bar- 
nuevo.=Por mandado de S. S. y por mi compañero D. Aniceto 
de la Roca, Venancio de Orche.

M a d r id .- C o n g r e s o

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prim era instancia del d is
trito  del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á un 
sujeto conocido por José Rodríguez, de estatura regular, mo
reno, delgado, con bigote y perilla negros, acento andaluz, 
de 38 á 42 años de edad, vestido decentemente, cuyo sujeto 
permaneció poco más de un mes en clase de huésped para 
dorm ir en casa de Doña María Calvo Tercero, calle de Santa 
Polonia, núm. 3, tercero, y desapareció Ja noche del 21 de Ju 
nio último, ignorándose su actual paradero, con el fin de que 
en el térm ino de 40 dias comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á responder á los cargos que le re 
sultan en causa crim inal pendiente contra el mismo por el 
delito de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
le declarará rebelde y le parara el perjuicio que haya lugar.

^Ea nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII se encarga á 
todas las Autoridades civiles y m ilitares procedan á la busca 
y captura del mencionado José Rodríguez y ponerle á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Madrid á 9 de Julio de 4878.=Sabino Ruiz de 
L ope.=Por mandado de S. S,, Julián Fernandez Viso.

M a d r id .- H o s p ic i o

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y llama al re
presen iante de la razón social Planellas y compañía-, estable
cida en esta Corte, y á D. Francisco Marchante, también resi
dente en la misma, cuyos domicilios se ignoran, para que en 
el término de cinco dias comparezcan en dicho Juzgado á pres
tar declaración á virtud  de exhorto procedente del Juzgado de 
San Sebastian y causa crim inal sobre falsificación de docu
mentos; be jo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que hoya lugar.

Dada en Madrid á 6 de Julio de 4878.===E1 Escribano ac
tuario, Venancio Perez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, por el presente se cita 
y llama por segunda vez á todas las personas que se crean con 
derecho al censo de 44.530 rs. vn. de capital y 345 rs. 30 mrs. 
de réditos en cada un año, impuesto por Doña Teresa Javiera 
de Cepeda Salcedo á favor de D. Martin Alvarez de Sotoma- 
yor sobre la casa núm. 45 antiguo, 27 moderno, de la calle 
Cava Baja de esta Corte, según escritura otorgada en 48 de Se
tiembre de 4772 ante el Escribano D. Francisco Martin Her
rera, á fin de que dentro del término de 45 dias comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado; advirtiéndose que la Excelentísi
ma Sra. Condesa de Bornos, que parece que es la única que á 
él tiene derecho, ha manifestado hallarse conforme con la can
celación de dicho censo en razón á haberse extinguido por 
consolidación ó prescripción.

Madrid 27 de Julio de 4878.=V.° B.°-= Enrique Iñ ig u ez .=  
El actuario, Licenciado Jacinto Diaz Miranda. X—496



338 4 Agosto de 1878. Gaceta de Madrid.—N ám  216..

M a la g a .-A la m e d a  ¡
D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de prim era  ins tancia  del > 

distrito de Ja Alameda de esta ciudad. !
Por v ir tud  de la presente se llama y busca al procesado i 

Antonio F e r re r  Ballesteros, de esta natura leza  y vecindad, sol- j 
tero, de 21 años, para que se presente en la cárcel público, de 
esta ciudad para cumplir la condena que le lia sido im puesta  
en la causa que se le lia seguido s o b a  lesiones; apercibido que 
de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar, señalan- ; 
dolé el término de 20 dias, que se con tarán  desde la inserción i 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta * 
provincia. \

Y encargo á todos los dependientes de la policía jud ic ia l  
practiquen diligencias en busca del referido, y habido que sea | 
lo constituyan en la cárcel pública á disposición de este jj 
Juzgado. I

Dada en la ciudad de Málaga á 2o de Junio  de 4878 .=I ldo-  ¡ 
fonso M. R ,om ero .=Por m andado  de S. S., Rafael W ittembergr t 
Solano. I

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de prim era  ins tancia  del 1 
d is tr i to  de la Alameda de esta ciudad ern.

Por  virtud de la presente requisitoria llamo y busco á Ai n a  
Castillo Suriano, na tu ra l  de Pechina, soltera, de esta vecindad, 
de 41 años de edad, para  que dentro del termino de 20 dias se 
presente ante este Juzgado ó en la cárcel pública de esta c iu 
dad para cumplir la condena que le h a  sido im puesta  en la 
causa que se le ha seguido sobre hurto ; apercibida que de no 
hacerlo dentro del término expresado, que se con tará  desde la 
inserción de esta  en la G a c e t a  p e  M a d r i d  y BoUtin oficial de 
esta provincia, le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Y encargo á todos los dependientes de policía judicial p rac
tiquen diligencias en busca de la referida, constituyéndola en 
prisión a disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 2o de Junio  de 48 78 .= l lde -  
fonso M. R o m ero .= P o r  mandado de S. S., Rafael W item berg 
Solano.

M á la g a .-M e r c e d
D. F r a n c i s c o  Pinos y Quintana, Juez de pr im era  ins tancia  

del dis trito  de la Merced de esta capital.
E n  vir tud  de la presente se cita, l lam a y emplaza por una 

sola vez y té rm ino de SO dias, a contar desde la publicación de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia  y G a c e t a  d e  

M a d r i d , á María R ueda García, de esta n a tu ra l i z a  y vecindad, 
de estado casada, de 29 años de edad, cuyas demás circuns
tancias,  señas personales y domicilio se ignoran, á fin de que 
dentro del expresado térm ino  se presente en este Juzgado y 
Escribanía del actuario con objeto de requerirle de pago por 
la  m ulta  que le h a  sido im puesta  en causa seguida contra la 
mism a sobre aprehensión de tabaco de contrabando; apercibi
da que de no verificarlo le p a ra r á  el perjuicio que hay a  lugar 
con arreglo á la ley de E njuiciam iento  criminal.

Dada en la ciudad de M áiagaá 21 de Junio de 4 8 7 8 .= F ra n -  
cisco Pinos y Q u in ta n a .= P o r  mandado de S. S., Diego M. 
Egea.

D. Francisco Pinos y Quintana , Juez de p r im era  in s 
tancia del distrito de la Merced de esta ciudad.

En  vir tud  de la presente se cita, l lam a y emplaza por u na  
sola vez y término de 30 dias, á con tar  desde la publicación 
de esta requisitoria  en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á  Pvufino González Fernandez, alias Ga- 
bardon, n a tu ra l  de Cazorla, vecino de esta capital,  de estado 
casado, de ejercicio carrero, de 37 años de edad, cuyas demás 
circunstancias, señas personales y domicilio se ignora, á fin 
de que dentro del expresado término se presente en esta cár
cel pública á  cumplir la pena que le lia sido im puesta  en cau
sa seguida al mismo sobre hurto; apercibido que de no verifi
carlo le parará  el perjuicio que haya  lugar con arreglo á la ley 
de Enjuiciam iento  criminal.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como mili tares y dependientes de la policía judicial ,  
que tengan noticias el el paradero del Rufino González F e r n a n 
dez, procedan á su prisión, remitiéndolo á esta cárcel púb lica  
á  m i disposición, y dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 21 de Junio  de 4 8 7 8 .= F ra n -  
cisco Pinos y  Q u in lan a .= P o r  su mandado, Diego M. Egea.

M a n c h a -R e a l
D. Antonio Ortega y Melgarejo, Juez de prim era in s tanc ia  

interino y Juez municipal de esta villa etc.
Por el presente  se c ita ,  l lama y emplaza por segundo 

térm ino de £0 dias, contados desde la publicación de este an u n 
cio, á las personas que se crean con derecho á los bienes de que 
se compone el patronato fundado en esta villa por D. Pedro 
Cobo Colmenero, que fué de estos vecinos, para  que se p resen
ten ante el que suscribe á deducir el que les asista en el ex 
pediente que al efecto se está instruyendo sobre que se decla
re  el mejor derecho al goce de dichos bienes ; seguros de que 
serán oidos y se les gu ardará  jus tic ia ,  parándoles de lo con
trario  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Mancha-Real á 4 de Julio de 1878. = Antonio O r
tega Melgarejo. =~ El Escribano actuario, Antonio Planet y 
Martos. —.p

M ata r o .
D. José Millan, Juez de p r im era  ins tancia  de la presente 

ciudad y partido.
Por  el presente, en méritos ele los autos pendientes en este 

Juzgado, bajo la actuación del infrascrito  Escribano, entre  
partes,  de D. Juan  Pablo Puig  y otros con tra  D. Martin  Fa- 
bra  y Ooloiner, en los que tienen obtenido los actores el t r a 
tamiento de pobreza, se cita y l lam a á D. Marcelino y D. Juan

Pu ig  y Pera  á fin de que en el término de nueve d ia s ,  con ta 
deros desde Ja publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se personen en dichos 
autos en forma legal; apercibiéndoles que en otro caso se en
tenderán Jas actuaciones que á ellos conciernan en los e s t r a 
dos del Juzgado, parándoles el perjuicio que en derecho hay a  
lugar.

Dado en Mataré á 2o de Junio  de 4878.=José Millan.=±Por 
su  mandado, Francisco Oulia, Escribano. —P

M edina del C am po
En nombre de S. M. el R ey  D. Alfonso X II  (Q. D. G.), Don 

Remigio Herrero, Juez de p r im era  ins tancia  de ascenso y en 
comivion de esta villa de Medina del Campo.

Por el preseníe cito, llamo y emplazo á D. Ignacio Vázquez, 
n a tu ra l  de Bayamo (isla de Cuba), de 28 años de edad, casa
do, cómico, que ú lt im am ente  ha  residido en el pueblo de Car
pió, r a r a  que en el térm ino  de 10 dias, á contar desde el de la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en mi Juzgado á evacuar una  diligencia en causa criminal que 
se sigue en averiguación del robo de cuatro gall inas y un gallo 
de la pertenencia clel D. Ignacio.

Dado en Medina del Campo á £7 de Junio  de 1878.=dBemi- 
gio H e r re ro .= P o r  mandado de S. S., Meliton Nieva»?.

M ondoñedo
D. José García de Castro, Juez del partido  de Mondoñedo.
Por el presente cita, l lam a y emplaza á Antonio Novo B a-  

santa, de 41 años de edad, casado, labrador y vecino de San
tiago de Moncelos, d is tr i to  municipal de Abadin, que no fué 
hallado en su domicilio, y por que se ignora su paradero, á fin 
de que dentro del té rm ino  de 15 dias, contados desde la publi
cación, se presente en este Juzgado para  p res ta r  declaración 
como procesado en la causa que se le in s tru ye  sobre h u r to  de 
efectos á D. F ernando  García; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á que 
hubiere  lugar con arreglo á la ley.

Dado en la ciudad de Mondoñedo á 25 de Junio  de 1878.=  
José García de C as tro .= P o r  m andado de S. S., Antonio Ferre i-  
ro Hermida.

N a j e r a
En v ir tud  de providencia clel Sr. D. Alvaro Becerra del 

Toro, Juez de prim era  ins tancia  de esta ciudad y su partido, 
se cita á Emeterio  N ájera  Perez, de 58 años de edad, soltero 
pastor de vacas que h a  sido en el pueblo de Gastroviejo, de 
donde es vecino, y en la actualidad pordiosero, para  que den
tro del término de 10 dias, que empezarán á contarse  desde el 
en que tenga lugar  su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado á p res ta r  u n a  declaración en la cau
sa que en el m ism o se sigue sobre homicidio de Pedro  Perez 
Torrecilla; bajo apercibimiento que de no verificarlo le p a ra r á  
el perjuicio que hubiere  lugar .

Nájera 6 de Julio de 1878.=E1 actuario ,  José Merino.

R i o s e c o

D. Jcsé de la Torre y Collado, Juez de p r im era  ins tanc ia  
de esta ciudad de Medina de Rioeeco.

E n  la causa que se ins truye  en este Juzgado por el robo que 
se verificó en la iglesia ex-convento de San Francisco de esta 
ciudad, agregada al Hospital de la m ism a, se acordó por auto 
de esta fecha expedir requ isito rias  p ara  su inserción en el 
Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , encar
gando á todas las Autoridades la busca de los efectos robados 
que se ano tan  á continuación, y su rem esa á este Juzgado con 
la persona ó personas en cuyo poder se hallaren.

Y en su  v i r tu d ,  por la presente y en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, y en el mió 
suplico y ruego á todas las Autoridades , así civiles como m i
litares, se sirvan p ract icar  cuantas  diligencias consideren pre
cisas para  la  busca de dichos efectos y su remisión á esíe Juz
gado con las personas en cuyo poder se encontraren.

Dado en Rioseco á d.° de Julio de 4878.=José de la Torre 
y  Collado.—Por mandado de S. S., Em eterio  Albert.

Efectos robados.
Ocho bolas de latón como de i2  á 13 centímetros de a ltura .
Una im agen de la Piedad, de madera, como de 40 centíme

tros de a l tu ra ,  bastante  deteriorada.
Y  ocho borlas de cobre, huecas, de fundición, como de seis 

á siete centím etros de largas.

S a lam an ca
D. Mariano García P u en te ,  Juez municipal de esta c ludud  

de Salamanca, encargado accidentalmente del de primera, i n s 
tan  cia do la misma.

Por el presente hago saber que en este Juzgado de rm 'cargo 
y por la Escribanía clel que refrenda se ins truyó  cauy a  cr i
m in a l  contra  Pablo Buralla, n a tu r a l  de esta ciudad, san padre 
conocido, de 1G años de edad, jornalero, y por h u r to  -de m an tas  
y  efectos; a i  R cual se halla  acordado p ract icar  las diligencias 
de reconocimiento por los testigos do cargo, n a  h ab iendo  po
dido citársele por ignorarse su actual domicilio; y habiéndose 
dispuesto por providencia de 28 del corriente verificarlo por 
medio del presente para  que en térm ino  de 20 dias comparezca 
an te  este Juzgado al fin indicado; bajo apercib im iento  que de 
no realizarse  sera declarado. rebe de y Je p a ra rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

Dado en Salam anca á  30 de Jimio de 1878.=M ariano G. 
Puente .—De su orden, Ensebio S. Manzano.

D. José Manuel de Y ilion a, Juez do p r im era  instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria  se cita, l lam a y emplazo, á B las 
RoriguilJo Jiménez, n a tu r a l  y  vecino de C oin? casado, de 50

años de edad, de e s ta tu ra  alta, grueso, con barca , moruno;, de  
ojos negras, nariz regular,, con tra  el cual se in s tru ye  causa p o r  
contrabando', para  que en el término de nueve d ias se p re 
sente en este Juzgado para  ser requerido á  que manifieste si so 
allana á cumplir la pena que se le imponga por dicho delito;; 
apercibido que de no hace r lo  se le declarará  contumaz y. re 
belde, parándolo el perjuicio que haya  lugar.

San Roque £7 de Junio de 4878.==José Manual-de Villens;** 
Por  su mandado* Juan  González.

D. Tomás Maroto Salado, Juez do p rim era ,  in s tanc ia  db la  
c iudad de San Sebastian  y su partido.

P o r  el presente edicto se cita, l lam a y emplaza á Sa lvador 
Viella, n a tu ra l  ue Semori, en la  provincia de Gerona, de edad 
de 30 años, casado, t r a ta n te  en ganado mular,,  vecino que- fhó 
de Villanua, en la provincia de-Huesca, de ignorado pa rad e 
ro, á fin de que dentro del término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado a p re s ta r  declaración como testigo en la c a u s a  
criminal que en el mismo se ins truye  contra  oh súbdito f r a n 
cés Juan  Laclette  y Lasserre  sobre falsif icación de una  cédu la  
de em padronam iento , y se le ofrezca dicho proceso por s i  guie
re m ostrarse  parte  en él; bajo apercibimiento que de no hacer
lo le p a ra rá  el perjuicio á que hubiere  lugar».

Dado en San Sebastian á 43 de Julio de P878.=Tomáo;M a
roto S a la d o .= P o r  su mandado, l icenciado- J u ü a n  Egaña¿.

D. Tomás Maroto Salado,. Juez de prims-ra ins tanc ia  del 
partido  de e s ta  ciudad»

Por este segundo edicto so cita, l lam a y emplaza á  Sos que 
se crean con derecho á la herencia  de las  finadas Doña M aría 
Ana y  Doña María Joaquina  de Olazabal y Emparan* n a tu r a 
les de Irún, que fallecieron en esta ciudad, sin disposición te s 
tam entar ia ,  en 46 de Enero  de 4850 y  30 de Agosto de 4853 
respectivamente* para  que dentro del té rm ino  de £0 dias, con
tados desde la  publicación de est@ edicto en la  G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezcan á deducirlo en este Juzgado en los au tos 
que se in s t ru y en  sobre dicho abin testa to  por la  E scriban ía  del 
infrascrito; pues si así lo hicieren se les oirá  y  adm in is t ra rá  
justicia, y  de lo contrario  se seguirá adelante  en las ac tuacio
nes, parándoles el perjuicio consiguiente; debiendo advert ir  
que los únicos que han  comparecido en reclamación de dicha 
herencia  son D. José María Dorda, legítimo ad m in is trador  de 
su  esposa Doña E ugenia  de E m paran ,  residente  en esta ciudad, 
y  Doña María Jesús Artola  y Doña Ju a n a  d© U rru t ia ,  consor
tes legítimas respectivamente de D. Miguel I r ia r te  y  D. S e 
gundo Aleayaza, que lo son de I rún .

Dado en San Sebastian á 20 de Julio de 4878 .=T om ás Ma
roto  Salado.-^Por su  mandado, R am ón  Antonio  de Guereca.

X —494
S a r iñ e r a

Por la presente, y  en v ir tud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era  ins tancia  de este p a r t id o ,  se cita , l lam a y emplaza á  
R am ó n  Nogués, de oficio cortador ó tab la jero ,  vecino que fue, 
de Sena, para  que dentro del té rm ino de 45 dias comparezca 
en dicho Juzgado al objeto de recibirle declaración como ts:&- 
tigo en causa crim inal pendiente en la Escriban ía  del que, 
frenda.

Sariñena 2 de Julio de 1878 .=F ranc isco  S atué .

Por la presente, y  en v ir tu d  de providencia del S:a Ijuezdi 
p r im era  in s tanc ia  de este p a r t id o ,  se c ita ,  l lam a y m  iplaza ¡ 
P edro  Camón, vecino que era  de P a l íam e lo  de ros en
de Abril de 4869, para  que dentro  del té rm ino  de J/í) dias com. 
parezca en este Juzgado á  fin de recibir le  declara»! 0n en causé 
que pende por la  Escriban ía  del que refrenda, s E b re  daños ei 
los montes de dicho pueblo.

Sariñena  6 do Julio de 4 8 7 R = F ra n c i s c o S a tu é .
S e v illa . —M a g d a le n a  #

D. F o r tu n a to  Caña y Gamero, Juez p r im era  instanch 
del d is tr i to  de la Magdalena de Sevilla.

P o r  la presente  se cita, l lam a y emph&za por término de 8( 
d ias ,  á con tar desde la inserción de esha en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , p ara  que en dicho térm ino  se p re sen ten  en los estrado; 
d«el Juzgado, calle Teodosio, núm. 44, ó en la cárcel pública di 
e s ta  ciudad, á responder de los c a rao s  que les re su l tan  en h 
causa que in s truyo  por lesiones y  robo contra  María Sanche: 
Oliva, á dos jóvenes que en la noche  del 9 de Abril pasado si 
ha lla ron  con los reos en el s i t io  de la A ta laya , ju n io  al horn< 
de ladrillos cercano á la v i l la  de Alcalá del Rio, cuyos jóvene; 
son de las señas siguientes;, el primero se l lam a F é l ix ,  alto 
carnes regulares ,  como do 20 años, despejado de color; vis
tiendo pan ta lón  color oanela ,  chaqueta  corta y  sombren 
blanco; y el otro se l l a m a  José, e s ta tu ra  baja, grueso, coIqj 

moreno, con poca b a rb a ;  vis tiendo pantalón paño color de pasa 
chaqueta y chaleco de paño, sombrero blanco y como de 21 
años.

Al propio tie mpo se encarga á  todas las Autoridades d( 
cualquier claso y jurisdicción que sean procedan por sus de
pendientes á  la detención y  cap tu ra  de los citados, y  conse
guido re m it i r lo s  por tránsitos  á estas cárceles.

Dada en Sevilla á &8 de Junio  de 4873,—F o rtu n a to  Caña,— 
El ac tua rio ,  José Gutiérrez.

Sevilla.-San Roman
I D. Manuel Gómez Q uin tana , Juez m unic ipal suplente, é im
i ferino de p r im era  instancia, del d is tr i to  de San R om án  de est> 
i ciudad.
f Por Ja presente requ isito r ia  se cita, l lam a y emplaza á Ga
| briel Nuñez Vargas, n a tu r a l  de Velez-Málaga, vecino de Chi- 
|  clana, soltero, traba jador  y de 36 años de edad, pa ra  que en e
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térm ino de 15 días, que empezará é  contarse desde que apa
rezca esta inserta en la G a c e t a  b e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado á fin 4e que cumpla la  pena que le ha sido im 
puesta en la ejecutoria recaída en -causa que se le ha seguido 
por quebrantam iento de condena; bajo apercibim iento que si 
no lo verifica en dicho térm ino le parará el perjuicio que h u 
biere lugar.

Dada en Sevilla á 22 de Junio de 4878.==Manuel Gómez 
Qu4ntana.=Por vsu mandado, Narciso Castro.

D. M anuel Gómez Quintana, Juez municipal suplente, é in 
terino de prim era instancia del distrito  de San Román de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Juan 
Mendoza Aguilera, natu ra l de Dos Hermanas, de esta vecin
dad, casado, jornalero y de 55 años, para que en el térm ino 
de 15 dias, contados desde que aparezca esta inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , s e  presente en este Juzgado, sito calle 
Zaragoza, núm. 66, á fin de notificarle la sentencia dictada y 
ser emplazado para ante S. E. la Sala d e  lo crim inal de esta 
A udiencia; bajo apercibimiento que si no lo verifica en dicho 
término será declarado rebelde y contumaz.

Dada en Sevilla á 24 de Junio de 4878.==Manuel Gómez 
Quintana,—Por su mandado, Narciso Castro.

D. Manuel Gómez Quintana, Juez municipal, y accidental 
de prim era instancia del distrito  de San Rom án de esta ciudad 
y su partido etc.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ma
nuel Perea Mendez, natu ra l y vecino de Málaga, calle Zamo- 
rano, núm. 13, hijo de Cristóbal y de María, de estado soltero, 
de edad de 35 años cumplidos, de oficio barbero, cuyo indivi
duo, después de haber cumplido su condena de presidio en 
esta capital, tuvo su domicilio en la calle de Recaredo, núm e
ro 6, para que en el térm ino de 15 dias, á contar desde que 
aparezca inserta la presente en «el Boletín oficial de esta p ro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel pública 
de esta ciudad con el fin de que cumpla la pena que le ha sido 
impuesta en causa seguida en este Juzgado en unión de otro 
por quebrantamiento de condena que estaba sufriendo; aper
cibido que de no verificarlo en dicho térm ino le para rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las A u to ridadestan to^c iv iíes 
como militares, que tuvieren noticia del paradero del Manuel 
Perea Mendez dispongan se proceda á su detención, dejándolo 
en la cárcel pública y á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 1.° de Julio de 1878.=M anueI Gómez 
Q uin tana.= E l Escribano ac tuario , Ricardo Rubio.

Señas.
Pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz ancha, cara y 

boca regular, barba raspada, color trigueño, estatura cinco 
piés y una pulgada, con la seña particular de tener una cica
triz al lado izquierdo del cuello.

Sevilla.—San Vicente.
D. Salvador Romero y Valera, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa que 

ge sigue en este Juzgado contra Francisco García Bueno, n a 
tural de Sanlúcar de Barrameda, de esta vecindad, casado, 
vaciador y de £6 años de edad, por hurto, se mandó practicar 
cierta diligencia; y no habiendo sido habido el procesado, é 
ignorándose su paradero, se le cita, llam a y emplaza para que 
en el término de 20 dias comparezca en este Juzgado; bajo 
apercibimiento de ser declarado contumaz y rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero á todas las 
Autoridades y sus agentes practiquen y hagan practicar 
cuantas diligencias conduzcan hasta conseguir la comparecen
cia del procesado.

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignoran
cia se inserta la presente.

Sevilla $3 de Junio de 1878.=Salvador R om ero.=E l E s
cribano actuario, Fernando Ganzinotto.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud de la presente se requiere á Juan Benito Cabello, 
vecino que fué de esta ciudad, con domicilio en la calle de la 
Feria, núm. 163, para que en el térm ino de 15 dias, que empe
zarán á contarse desde que la presente aparezca inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzgado con el fin de 
que preste declaración en la sum aria que sigo por lesiones á 
Joaquín Jim an Velones; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y ordina
rias se sirvan disponer se proceda á la busca del Juan Benito, 
y habido que sea se le haga saber lleve á efecto dicha presen
tación inmediatamente, pues por providencia de este dia así lo 
tengo mandado en la indicada sum aria.

Dada en Sevilla á 2 i de Junio de 1878.—Salvador R om ero .=  
El actuario, Manuel Aguilar.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se requiere á José Hernández Carrillo y á 
su madre Ana, vecinos que fueron de esta ciudad , con dom i
cilio en la calle Puente Alcolea, núm. 13, para que en el té r
mino de £0 d ia s , que empezarán á contarse desde que la p re
sente aparezca inserta en 3a G a c e t a  p e  M a d r id  , se personen

en este Juzgado con objeto de que presten declaración en la 
sum aria que sigo contra Isabel Nuñez de Brea por robo; aper
cibidos que de no hacerlo serán declarados rebeldes.

A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto  civiles 
como ordinarias, se sirvan disponer se proceda á la busca de 
los referidos José Hernández y de su madre A n a , y habidos 
que sean se les haga saber lleven á efecto aquella presentación 
inmediatamente, pues por providencia de este dia así lo tengo 
mandado en la sum aria referida.

Dada en Sevilla á 30 de Junio de 4878.=Salvador Rom e- 
ro .= E l actuario, Manuel Aguilar.

D. Salvador Plomero y V alera, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se requiere al autor ó autores del hurto  de 
un pantalón y una chaqueta de m ilita r , una chaqueta y cha
leco de terciopelo , un pantalón negro , dos pares de calzones 
blancos, una sábana y un cobertor, que se efectuó en 3 de 
Marzo último en la habitación de José Vergara y Suarez, calle 
de M alpartida, núm. 16, para que dentro de 20 d ias, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , se presenten en este Juzgado á  prestar declaración en 
dicha sumaria; apercibidos que de no efectuarlo se les decla
rará  rebeldes, sufriendo los perjuicios que hubiere lugar.

Dada en Sevilla á 10 de Julio de 1878.==Salvador Eome- 
ro .= E l actuario, Manuel A guilar.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa que 
se sigue en este Juzgado por ante el actuario contra Casimiro 
Labanda y Garcés, natural de Gomara, de esta vecindad, sol
tero, jornalero, edad 45 años, por lesiones, se dictó auto de pro
cesamiento; y mandado notificar al procesado, resultó ausente; 
é ignorándose su paradero, se le cita, llama y emplaza para 
que en el térm ino de £0 dias se presente con tal objeto en este 
Juzgado; apercibido de que en su defecto será declarado con
tumaz y rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero á todas las 
Autoridades y sus agentes practiquen y hagan practicar cuan 
tas diligencias conduzcan hasta conseguir la comparecencia 
del procesado.

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignoran
cia se inserta la presente.

Sevilla 10 de Julio de 4878.=Salvador R om ero.=E l Escri
bano actuario, Fernando Ganzinotto.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se requiere á Manuel Polidoro Radido, na
tu ra l y vecino de esta dicha ciudad, soltero, jornalero y de d.7 
años, para que en el término de 20 dias, á contar desde que la 
presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado para hacerle cierta notificación en la ejecutoria 
recaída en causa seguida contra el mismo; apercibido que de 
no verificarlo dentro del térm ino expresado será declarado 
rebelde.

Y á la vez encargo á  todas las Autoridades, tanto  civiles 
como ordinarias, procedan á la averiguación de donde se en
cuentre el Manuel Polidoro Radido, y obtenido que sea lo con
duzcan á este Juzgado.

Dada en Sevilla á 12 de Julio de i 878.=Salvador R om ero.=  
El actuario, Manuel Aguilar.

S o s

En la causa crim inal seguida en este Juzgado contra Angel 
Sanjuan y Samitier, vecino de la villa de Ruesta, sobre homi
cidio de su convecino Pedro Araguas é I ria r te , se dictó por 
este dicho Juzgado con fecha 6 de Abril último el auto cuya 
parte dispositiva y el de la resolución dictada en su virtud 
por el Tribunal superior dicen así:

«S. S., por ante mí el Escribano, dijo que debia declarar y 
declara rebelde á Angel Sanjuan y Sam itier, mandando igual
mente suspender el curso de los autos y archivarlos hasta que 
se presente ó sea habido, con reserva á los padres del interfecto 
Pedro Araguas de la acción que les asista para la indem niza
ción de perjuicios á fin de que puedan ejercitarlo por la via 
civil, con arreglo á lo dispuesto en el art. 137 de dicha ley, y 
q u e  se consulte este auto con el T ribunal superior, á quien 
serán rem itidas las diligencias originales por conducto del 
limo. Sr. Presidente del mismo.»

«Sres. Haedo, Diez López, Diez Escudero.—Zaragoza 6 de 
Mayo de 1878.—De conformidad con lo propuesto por el Minis
terio fiscal en el precedente dictámen, se aprueba el auto con
sultado que á 6 de Abril último dictó el Juez de prim era ins
tancia de Sos declarando rebelde á Angel Sanjuan, y m an
dando suspender el curso de esta causa y archivarla hasta la 
presentación ó captura del mismo.

A los efectos procedentes devuélvanse los autos con certifi
cación al inferior.

Así lo acordaron los señores del m árgen .= R ubricado .=  
El Relator interino, V iscasillas.=Escribano de Cámara, P. I., 
Rodier.»

En su v ir tu d , y para que tenga efecto la notificación del 
a u t o  y providencia preinserta respecto de María Iria rte , madre 
del interfecto, según se halla acordado; cumpliendo con lo pres
crito en el art. 52 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, y por 
hallarse ausente é ignorarse el paradero de aquella, expido la 
presente que firmo en Sos ¿ 4.5 de Junio de 4878.=E1 Escri
bano, Antonio Sanz.

T o ro ,
D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Toro y su partido.
Per la presente se cita, llama y emplaza á un sujeto que 

dice llamarse Victoriano Muñoz García, de 34 años de edad, 
soltero, de oficio carpintero, natu ra l y vecino de Madrid, y ú l
timamente residía en Barcelona; es de estatura alta, algo del
gado, cara larga, color bueno, barba regular, pelo rubio, nariz 
pronunciada, ojos garzos, para que dentro del térm ino de 20 
dias comparezca en la cárcel de este partido, de donde se fugó 
la noche del dia 4 de Mayo último; apercibiéndole que de no 
verificarlo dentro del plazo marcado se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, 
se sirvan disponer por los medios que estén á su alcance se 
proceda á la busca y captura de dicho sujeto, el que caso de 
ser habido será remitido con las seguridades convenientes á  
dicha cárcel; pues así lo tengo acordado en la causa que con
tra  Atanasio Raquero y otros se instruye por suponerles cóm
plices en referida fuga.

Dada en Toro á 26 de Junio de 1878.== José Petit y Alcá
z a r ^  José de Tiedra y Gamcz.

U trera .
D. Ignacio del'Valle y Rodriguez, Licenciado en Ju risp ru 

dencia, Juez municipal c interino de prim era instancia de este 
partido.

Por la presente hago saber que en este mi Juzgado y Escri
banía del que refrenda se sigue causa crim inal de oficio sobre 
hurto de una burra á Domingo del Moral, vecino de Los P ala
cios, en la cual he resuelto la comparecencia de José Parrales, 
conocido también por Francisco Duran, vecino de ha expresada 
villa de Los Palacios, de mediana estatura y de 35 á 40 años,, 
que se dice reside en Sevilla; y al efecto se le cita para que 
dentro de 10 dias, contados desde la inserción de esta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado; bajo apercibi
miento que de no verificarlo y de trascurrir el término será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego á todas las Autoridades practi
quen diligencias en su busca; y conseguido, hacerlo compare
cer en este referido Juzgado.

Dada en Utrera á 8 de Julio de 1878.=Ignacio del Valle. =  
El actuario, José de Seda.

V alencia.—Mar.
D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de primera instancia del 

distrito del Mar de la ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pablo 

Fernando Redondo y Ros, natural y vecino de Madrid, hab i
tante en la calle del Soldado, núm. 40, piso tercero, de estado 
soltero, de 26 años de edad, de oficio sastre, para que dentro 
de 20 dias siguientes al de la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se presente en las cárceles Torree 
de Serranos de esta ciudad á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo estoy instruyendo 
sobre lesión á Joaquín López Miguel; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Encargo y suplico á las Autoridades judiciales, m ilitares y 
civiles y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la 
busca, prisión y conducción del expresado reo, caso de ser ha
bido, á las cárceles Torres de Serranos de esta capital con las 
seguridades convenientes.

Dada en Valencia á 25 de Junio de 4878.=Gabriel Cuartero 
A tienza.=Jorge Manuel Perales.

V a len c ia .-P laza 
D. José de Castro y Fuertes, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Plaza de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita á  Manuel Mofil Posat, 

natu ra l de Bujarado, que ha residido en esta ciudad, para que 
en el término de 20 dias se presente en este Juzgado para res
ponder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre estafa de 500 rs. á D. Zacarías Laureiro, de esta vecin
dad; bajo apercibimiento que de no realizarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Valladolid á 3 de Julio de 4878.=José de Castro.— 
Por mandado de S. S., Mariano de Castro.

D. José de Castro y Fuertes, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Plaza de esta capital.

Por la presente requisitoria requiero á las Autoridades y 
agentes de policía judicial de la Nación para que se dignen 
disponer la práctica de diligencias para la busca, captura y 
r e m i s i ó n  á este Juzgado, en clase de preso, de Juan Santos 
García, natural de esta ciudad, de estado soltero, de oficio ho
jalatero, de 47 años de edad, de estatura regular, color mo
reno, pelo castaño, nariz ancha, barba afeitada, contra el que 
se sigue causa sobre hurto.

Además se cita, llam a y emplaza al referido Juan Santos 
García para que en el térm ino de 45 dias se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la citada 
causa; bajo apercibimiento que de no r e a l i z a r l o  se le declarará 
rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Valladolid á 44 de Julio de i 878.=José de C astro .^  
Por mandado de S. S., Mariano de Castro.

V igo .
D. Luis de Irumbere, Licenciado en Jurisprudencia y Juez 

municipal de este término, funcionando accidentalmente de 
prim era instancia en el partido por hallarse el propietario
usando de licencia.

Por el presente cita y emplaza a todos los que se crean con 
derecho á la herencia de Doña Felisa Buenaga y E strada, ve-
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cína que fué de esta ciudad, y  fallecida en ella en soltería y 
sin haber otorgado disposición tes tam entaria  el 16 de Marzo 
del año actual, p a ra  que. comparezcan á deducir lo an te  este 
Juzgado dentro del término de 30 dias, contados desde el s i 
guiente al en que se verifique la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid.

Pues así se halla acordado en el juicio de abintestato  de 
dicha finada, promovido por el Procurador D. Antonio Turco, 
en nombre del hermano de la  m ism a D. Ismael Buenaga y 
Estrada, Ingeniero civil y vecino de la ciudad de Burgos.

Dado en Vigo á 30 de Julio de 1878.—Luis de I r u m b e r e .=  
Francisco Perez Domínguez. X —197

Z a r a g o z a . - P i l a r .
D. Antonio Garro, Juez municipal, ejerciente la jurisdicción 

del de prim era ins tancia  del d is tr i to  del P i la r  de Zaragoza.
Por la presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo á Juan 

Blasco Baldres, na tu ra l  de Belchite, hijo de Sebastian y Anto
nia, de estado casado con Genara Daroca, jornalero, de 33 años 
de edad, vecino que fué de esta ciudad, y habitó en la calle de 
Alecber, núm. 13, para  que dentro  del preciso término de 16 
dias, á contar desde el en que se inserte la presente en la Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial do esta provincia, comparezca 
ante este Ju zg ad o , sito calle de la Democracia, casa cárceles 
nacionales, al objeto de hacerle cierta notificación en expe
diente de < jecueion de sentencia procedente de causa seguida 
contra el mismo y otro sobre robo; apercibido que de no com
parecer lo p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dada en Zaragoza á 1.° de Julio de i 8 7 8 .= Antonio Garro.— 
Por m andado  de S. S., F ernando  Brequera.
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l.lem m ínim a de i d .   .............   15*0

B ifereneia . . . . . . . o . . . , . , ................   14*7
Temperatura máxima al sol, á 4 *47 m etros de l a t ie r r a , 35 3
Idem id , dentro de una esfera de c r is ta l .. . . . . . . . . . . . .  59‘0

D iferen cia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  23 7
Lluvia en las 24 últim as horas, en m ilím etros, t , » . . . »

Despachos l-M egrd jim  recib idos d  O bm ^m -iotio  tU MMH&ms- 
%r¿. el atmosférico á Im  % m m  de l& m a ñ a n a  m  m r im
pardos á$ U PenínmU el dia 3 de Agosta de 1878.

\ ALTURA TSMFERA-
asroaiétrlea tura fcurza sstado ssta í‘o

L6Cí L0¿E!B. «iniTriíel V l V S Ci0al!6! ¿a! iai ciéis. d3 laB ,i
sTair en m i- sim al es- v iea tc . v ien to , 

iím otros, j

rS fte'bash&íá. 752 3 SO ? N  B r isa .. C’ si cub.®. Vent*
Bihoao, - 753*9 20*0 O . I d e m  ... Nubo>.o. . ,  Bella.
O^edo* „ , . .  754 6 4 9*8 S. O . . .  Idem . .  Cubierto . a
Coruña°(7bé 754*6 218  S. O .. Id em . .  Despejado. *
S an tiagü .„_  756*8 20*4 S. O. . .  Id e m .. N u b o so ... *

Oporio   757 *S 20(2 O. S, O « C ubierto .. Bella.
Lisboa.” . ' . . .  757’5 49*2 O , . . . . ,  B r isa ,. I d e m ; . . . . .  P. olt-aj
Badajoz  » S4*j S. O, . .  Id e m .. I d e m . . . . .  »

S. Fer.° (7 li.) 760‘6 24*0 N. O . . .  B r isa .. M. nuboso. Tranq.4
S e v i l l a . . , . . ,  760 4 g8'0 S. O. . .  Id e m .. Despejado. »
T ?rifa  760*8 25*4 O ..____ í d e m. .  Id em   Beba.
G ranada.. , .  761 ‘1 22*5 O  ídem  , .  Cási desp 0 »

C¿,ria¿:cuu... h 755*4 28*7 S. O . . .  Brisa. N u b o so ... Oleaje.'
¿Loante , .  .. 753*6 3T6 O . . . . . .  Viento í d e m, .  . .  Rizada.
Murcia.. . . .  - 756*7 2?*9 E .. . . . .  Brisa . .  C si cub.°. »
Valencia. • . .  758*3 25*0 O . . . . . .  Idem . .  C ubierto .. »
Palma.. . . . . .
Barcelona..»  753*0 23*0 O    Viento. N u b o so ... Oleaje.

Teruel. < 754*8 21‘2 N, O . . .  V iento. N u b o so ... »
Z aragoza ..,. 783*8 24 8 O. . . . .  C aim a. Despejado,
S o r i a . , . , e , ,  762*5 :.fL4 S. O .. V iente. N u b o c o ... »
Búrgas., s . . .  754*2 4-;-6 S . . . . .  Calma I d e m . . . . .  a
V alladolid.,, 758*4 48*0 O . . . . . .  V o fie Cási cub.°. »
Salam anca, .  757*9 20*2 N. O. . .  Brisa . .  N uboso. . .  *

M a d r i d 755*7 20*S S. O . . .  B r isa .. N uboso. . .  »
Escoria?  758*31 1*7 8 O. Viento. Id em   »
C iudad-Real 759*6 4 1*0 O ,. íd em . C ubierto.. *
A lb a c e te ,.. .  758*3 10*5 S. O . . .  B r isa .. N u b o so ... s

Direccion  g e n e ra l d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Gerona, Salamanca, 

Segovia y  Vitoria.

A y u n t a m e i t n o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

d el parte rem itido en este dia por la Intervención  del M ercado de 
gramos y mota de precio* de artículo? ds consum o, resulta lo siguiente.* 

Carne de vaca," de 4 4 á 15*50 pesetas la arroba, y á 4*31 el kilógramo. 
Idem de carnero, á 0-33 pesetas la libra, y á 4*10 el kilógramo. 
Tocino añcio. de 18*50 u 19 pesetas U  arroba; de 0*90 á 0*94 pesetas  

la e lr a ,  y  do Fuá á TG2 d  kilogramo.
' noiC3A5 dv  27*o0 a 59 peseH s leí arroba; da 4*25 á 4*75 la librü.# t 

if© á el kdógrr-no.
c*3 du‘. libras, ue 0‘4S a - de 94*S á 0*52 pesetas ef kü6 •

gramo.
Csrarb&MCi, de 6 a »4450 pesetas la arroba; de 9*2$ á §*59 la libra  

Y ¿a ©*54 ¿ 4‘1S el k fié gramo,
lurlíaíi, d? 5*59 a 6*5© pesetas h, arroba; de I #‘87 l t  libra, 7 

dti ©'54 á 0‘/0 el kiiégram o.
Aii*o« Jo h u purera- arroba; de 1*25 á 9*87 la libra,  ̂

á el kfiógí’amo.
Loe 6j "s de 5‘5fJ i  6*5í oo  ̂>iag. x  a , roba; áe 9*^5 á 0*29 la nbrs* y 

ia 4.-54 a 0-6- A
,^Fbo> vrg'^yq, á 4 ■'"5 arroba, y a 0*45 el kilógraroó,

Avjia era*, a í A  p in  ik' li arroba, y~á 3*41 el kiudg;:n.n:'0.
1ÍÍ jL 4 > v ( í*” ¡a '«rrob'„, p i 9*09 el kirbrmmo. 
íabuii, dr i I á 44‘5I pesetas la arroba; áís ®*83 i  0*65 la Ríiv?.-. y 

iu  i a 1 4 í J  kiiogrnmu.
i vitales, da 1 ¿ pesetas la arroba; de 9 ‘O? á 9*4 4 la. Dbr¿- r 

de 0*48 á el kilógramo.
.Aceito, d«. ¡7 i 15*50 p en ni «l. le arrobo., de 0' 6 §. á 0*66 D. lib ra , s de

13*50 á ' ^70  I  ̂rvdítro
Vino, vio g -* iu ptv^ jlj 1/ a n o b a ;  do 0‘13 á 0*35 el ouartüios y 

do 1 j.j <i 6'̂ '* al 'ucálit.c*.
Fetrólao, s r *2t p^gous tJ ouárl.iio , y á 7*51 ai decálitro  
Trigo, precio medio, á 4 3*82 pesetas' la fanega, y á 24*47 ei hecto

litro.
Cebad;*, precio medio, á 8*5 7 pesetas la fanega, y A 44*89 el >u-etciíirm 
Idem nueva, precio medio, de 5*51 á 6*25 pesetas la fanega, y  de 

40*40 á 44*81 ei hectolitro.

Nota; fíeses degolladas en el dia de a y e r Vacas, 441.— Carne
ros, 763.— Terneras, 58.—Total, 957.

Su peso en l ib r a s . , . 78.970.—Idem en kilógrarnos. , ,  81249.

IrtvM  m  los productos rm-másÁm m  m% m ptm l o. dia 
i §  p o r  ®rhifH-vr m b r é  & n ie sú m  í t  e o m m u z*

to s  Ki&KEcimiiM&méPémMérismmrQSDE  reua^»agiobi. PímAfé^t..

fo le d o ..............8.395*94 ¡| Fábricas de cervezas;
Segovi a. , . » • • • » • * »  r.-j.» 2.965*88 ¡| segunda qu incena. *
M orte..»eo * 4.56V84 « Fósforos encabezado?.. %
B i lb a o . , .^  4.87í‘?á sj Fábrica de gas, cok y
Ara gn u ................... i .848*68 fl r e s i d u o s .  \ \  »

c í a . . . ,  . . , ,  , S.?88 53 ¡| M a d e r o » . , 40.907‘C5
u 'od ía,. Í6.Ü77 45 il ¡

lv o c r . . . o . 4.395*2.2 A m . . , , , , , , ,  j  47.774'"8
; _ S .....

. *  ̂ n -ZUÍ'R : Oifihv y con-.GirFoy..
s ’ ' n> ^goslq ¿v * L •. ’ ;«• -tt M,". ¿r. .. ' '  - íf

P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR.

MADRID.—Hemos recibido el último número de la in- 
teresp^Aíé revista la Gaceta Financiera , que con gran acep- 
tacion se publica en esta Corte, cuyo sum ario es como
sig/ue:

Les nuevas operaciones deí Banco Hipotecario de Espa
ña.—'Compañía metalúrgica de FUmez.—Eos viñedos en la 
isla de Madera.—Presupuestos de 1878-79/—Revista finan
ciera.—Ferro-carril y Minas deS.an Juan de Jas Abadesas.—* 
Una nueva industria .—Anuncios.—Cotización de las Bol
sas de Madrid y Barcelona.

Se ha repartido el núm . 2,50 de la Revista de Españaf 
con interesantes artículos de los Sres. Ruiz Gómez, López 
Domínguez, Amador de los Rios, Calderón, Fastenratb, 
Luna, Simarro y otros; el 189 de La Defensa de la Sociedad, 
que dirige el Sr. D. Cárlos María Perier; el 35 de La N a - 
turaleza, cuyos excelentes grabados y escogido texto tanto 
favor le han conquistado en el público, y el 14 de la Revis
ta  Los Vinos y los Aceites, con trabajos de los Sres. H idal
go Tablada, Bonet, Balaguer y Ortiz Moreno.

Con numerosísima concurrencia se verificó anteanoche 
en el Circo de Price la acostum brada función de m oda, en 
la que por vez prim era se .presentaron los aplaudidos g im 
nastas Lafaulen y Leonce, denominados Los innovadores, 
á ejecutar ejercicios completamente nuevos, y en los que 
fueron muy aplaudidos. Los elefantes amaestrados siguen 
llamando asimismo la atención.

Hemos recibido el tomo 1.° de la obra de Savigny, t i 
tulada Sistema del Derecho romano actual, que ha comen
zado á publicar en su Biblioteca Jurídica la casa editorial 
de los Sres. Góngora y compañía. A la im portancia que de 
suyo tiene el original agrega la versión castellana las v a 
liosas consideraciones que sobre el asunto de la obra y so
bre esta hace el ilustrado Profesor y rom anista español 
D. Marmol Duran y Bas en el extenso prólogo que ha es
crito para la misma.

Publicaciones de tan  im portantes y conocidas ventajas 
como la de que se tra ta  dispensan de todo encomio; pues 
sabido es que el libro de Savigny viene á llenar entre nos
otros un vacío, y á prestar excelentes servicios á los Ju 
risconsultos españoles.

Se ha publicado el cuaderno 24 de la Historia de la ú l 
tim a guerra civil, por el Sr. P ira la , con la narración de 
las operaciones m ilitares en Cataluña, Aragón, Valencia, 
Murcia; Jas expediciones de Santés y de Gamundi; cam
paña de Marco; antagonismos; la guerra en Andalucía, am
bas Castillas, Astúrias y Galicia; y se dan á conocer las 
Juntas y Diputaciones carlistas, su adm inistración en to 
dos los ramos, sus recursos, las partidas; Rosa Samaniego 
y la sima de Igúsquiza, y otros hechos no bien conocidos,, 
comprobados con documentos inéditos.

A D V E R T E N C I A .

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción lia de percibir ín tegro  el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

SANTOS DEL DIA.

SoMo Domingo de Guzmán, confesor y fu-ndador* 
y San Eleuterio, mártir.

‘Cuarenta Horas m  la iglesia de Religiosas do,Sania Galalina.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A 2&í¡ 
cinco,— Los sobrinos del Capitán Grant.

A las nueve.—La misma.

JARDIN DEL BUEN R ETIR O .—A las  ocho y m edia .—Mí 
Destierro del amorv—Baile.-- -Intermedio por la banda-de in 
genieros que dirige el Sr. Maimó.

TEATRO DE LA ALHÁMBRA.—A las nueve de la no- 
che .— II briganii.— Las mujeres guerreras.

CIRCO DE PRIO'Ev—Dos grandes funciones, á las cinco de 
la tarde y nueve de la noche, en las que to m arán  parte  los cé
lebres a r t is tas  innovadores en su nuevo trab a jo ,  Mr» Walton 
y Mr. Edmonds.

L A  CHILENA. (Paseo da la Castellana.)—G ran  baile de 
i ocho de la noche á u n a  de la m adrugada .


